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565 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1990. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa como.
Laboratorio especializado en la determinación de fibras de
amianto para su. aplicación a la Higiene Industrial el
Laboratorio Central de la Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo MAPFRE. de Madrid.

Instruido en esta Dirección General expediente de homolopción de .
dicho Laboratorio con arreglo a lo preceptuado en el anículo 4.°, 4, de
la Orden de 31 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de
noviembre), por la Que se aprueba el Rqlamento sobre Trabajos con
Riesgo de Amianto, se ha dictado ResolUCión, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.:-Homologar el Laboratorio Central'que la Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo MAPFRE tiene situado en su domicilio social ./
de Madrid, ·carretera de Pozuelo de Alareón a Majadahonda, kilómetro I

3,5, como •laboratorio especializado· en la determinación de. fibras de
amianto. para S.1cl aplicaci.ón a. la Higiene lndústrial con la contraseña de
hómolopción:MT·HLAntímero,9. .'

Segundo.-U validez'de 'esta acreditación se entenderá con carácter
indefinido mientras se mantengan los requisitos establecidos en el anexo r-.
de la Resolución de.este Centro directivo de 8 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado»· de 14 de octubre), sobre tramitación de
solicitudes de homologación· de Laboratorios especializados en la
determinación de fibra de amianto.

566 RESOLUCION de lO de diciembre de 1990. de la lJirec
ción General de Trabo,jo, por la que se dispone la inscrip- ' .

. ciónen el Registro ,Y DUblicacióndel XV Convenio Colectivo
poro el PeT$olUÚ de 'Tierra de la Empresa «Repsol Butano.
Sociedad AllÓni""",.

Visto el texto del XV Convenio COlectivo para el Poraonal da Ti....
de la Empresa~I Butano. Sociedad Anón~. que lile suacrito
con fecha 19 de julio de 1990. de u!'" parte. por ml~_ddCon!ité
InteiCentros de la citada razón social. en represen1aC>ón doI _YO
laboQ1 afectado. Y da otra, por la Dirección de la. EloIproaa, en
representación de la misma, y de 'conformidad con lo,dispuesto en el "
articulo 90. apartados 2,y 3. de la Ley 8/1980. de lO de marzo; del,.
Estatuto de los Trab¡ijadores•.y en el Real t>eaeto 1040/1981. de 22 de ~:'
mayo. so~ teJ!stro y deJ>óstto de Convemos Colectivos. de trabl\io,

Esta Dirección General acuerda: .
Prim~.-Qrdenarla inscripción del citado ConveniO Colectivo en el

C'o~~:~t:~a::~~de este Centro directivo, con notificación a la '~,'

Se&undo,~~ersu publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .~.

Madrid, 10 de diciembre de 199O.-El Director genera!. Francisco J.
González de Lena.

XV CONVENIO COLECllVO PARA PERSONAL DE TIERRA DE "f:
LA EMPRESA «REPSOL BUTANO. SOCIEDAD ANONIMA» '.',

. CAPITULO PRIMERO :~ ~

Amblto de .pllcadoin
Artículo 1.0 Ambilo de aplicaci6,; funcional;-EI presente Convenio';'(

Colectivo.~ las relaciones. da trabl\io entre la Empresa «R.epsol ..~'
Butano. Sociedad Anónim8» y el personal que en ella presta sus· ',;,
servicios, al qlle se refiere el artículo sipiente. . . '. ~

Art. 2.0 Ambito de aplicación persona/.-l. Las condiCloDes·labo- 'F':'
raJes pactadas en el presente Convenio afectarán a todos los trabajadores :'J.~~,1
de 4CR.epsoI Butano, Sociedad Anónimo que es~n prestando servicios ;':,;
antes de su entrada en vigor o se ~ntraten durante su vigencia.:~.::

2.. Quedan· expresamente. exclwdos: j:~:

a) El perSonal de alta dirección a que se refiere el artiClilo 2. a). del'c,'
Estatuto de los Trabajadores y el Réal Decreto 1382/1985. de l de ;:.'
agosto. ' ~ ..:;'

b) El personal que sin estar. incluido en el PUDt,O anterior sea '''.',:
designado para ejercer funciones definidas como básicas en la orpniza-~,~:
ción de la Empresa, en tanto desempeñe dichas funciones. . ~;~,~

e) El personal de mar acogido al Convenio Colectivo de Rota de'¡~ ~::
«Repsol Butano, Sociedad AnónilJl8)+. .(.:

El personal al que,.si~ndole de aplicación el presente Convenio, tea~1;-:-;
designado para ocupar u~o de los puestos a que se refi~n los apana~os'~'!.,;
a) y b) del 'número antenor por el gue qUec1a.se exclUIdo, será. conS1de~ .;;;:.
rado respecto de su sit~ci6n.antenor,. CC?mo ex~nte espec1~ por el:J:~
tiempo Que dure la desl~CIÓt;l, conSistiendo 4i~ha excedenCll en la:::;:r,
reserva de puesto de trabalo y computo de la antiguedad en la Empresa. J • '.'.

Lo que se hace público pára' ge.neral conocimiento de conformidad
con, lo dispuesto en. el apartado 4.° de la Resolucióit citada. . .

Madrid, 13 de 'noviembre de 1990.-EI· Director general, Francisco -,
González de Lena.

..............- ; .

. ~ ~ .

(Sello del CeDtro)
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Ali¡naturll cunadas en 1989/1990

(laclicar CIlUCÜOI YCUDO)
Y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar
todas las asignaturas del curso con su calificación, no
numáica, incluso las suspensas o no presentadas):

(Dono)

(A cumplimentar únicamente por los solicitantes de nueva adjudicación)

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solici
tante en el curso de 1989/1990.

Don ~ ,
Secretario del Centro dooente .

CERTIFICO: Qúe dnn ..
ha estado matriculado en el cu""' 1989/1990 en ..

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. <le la Direc
ción General de Trabajo, por la que se suspende temporal
mente la acreditación como laboratorio especializado en la
determinación de fibras de amianto, para su aplicación a la
higiene industrial. el Laboratorio de· la Empresa «Fibro
tubo-Fibrolit. Sociedad Anónima». de Madrid, concedida
por Resolución de este Centro directivo defecha 6 de marzo
de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado de 31 de marzo).

Instruido en esta Dirección General expediente de suspensión 'de la
homologación de dicho Laboratorio con arreglo a lo preceptuado en. el
artículo 4.°, 4. de la Orden de 31 de octubre de 1984 (<<Bolelin Oficial
del Estado de 7. de noviembre), por la que se aprueba el Reglamento
sobre Trabajos con Riesgo de Amianto, y' de conformidad con el punto
5 de la Resolución de 8 de septiembre de 1987, de la Dirección General
de Trablijo (<<Boletín Oficial deL~tado» de 14 de octubre). y apartado
4.2 de su correspondiente 'anexó; so~ ~mi1ación de.solicitudes de
homologación de laboratorios especiali~dos eh, .la' determinación de
fibras de ,amianto,. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Suspender temporalmente la acreditación para el contaje de fibras de
amianto del Laboratorio de la Empresa «Fibrotubo-Fibrolit, Sociedad
Anónima», con domicilio Madrid. calle Hortaleza,· número 2, Que fue
homologado como laboratorio especializado· en la determinación de
fibras de amianto con la contraseña de homologación: MT-HLA número
6. por Resolución de este Centro directivo de fecha 6 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo), a· petición de la propia
Empresa y con el informe-propuesta del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene' en el Trabajo..

Lo Que se hace público para general conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el apanado cuano de la Resolución ·-citada sobre
tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios especializa-.
dos en la determinación de fibras de amianto.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-EI Director general, Francisco
González de Lena.

1. Francés .
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.



BOE núm. 9 Jueves 10 enero 1991 855
...~

Art. 3."" Ambilo de aplicacióñ territoria/.-Se extiende a todo el
erritorio nacional, rigiendo tanto en las oficinas Centrales como en las
~elesaciones. factorías ~ cualesquiera otras dependencias que, pertenc·
iendo orgánica y adnunistrativamente a la Em~. puedan estable
erse por la misma para el desarrollo desusacuvidades.
~ Art. 4.° Vigencia.-El presente Convenio tendrá una vir.ncia de un

ño. desde elide enero al 31 de diciembre de 1990, si bien a aplicación
e sus normas se iniciará a P.3rtir del día de su fmna. No obstante lo
nterior, las mejoras en retnbuciones establecida", por el· Convenio se
plicarán a partir del 1 de enero de 1990.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad con la
~gislaci6n vigente Y. en todo caso, por medio de escrito dirigido por el
'omité Intercentros a la Dirección, dentro de los dos últimos meses de
¡J vigencia. De no producirse la denuncia expresa por cualquiera de las
anes. el Convenio se entenderá prorrogado automáticamente pOr la
icita de un año.

Dentro de Jos cuarenta y cinco dias'naturales anteriores a la fecha de
nalización de la vigencia de este Convenio Colectivo, la representación
)cial se reunirá al objeto de preparar la plataforma reivindicativa, que
ntregará a la Dirección veinte días antes de la fecha citada.

CAPITULO"
OrpnlzAclón pnictlca del tra~o

An. 5.° 1. En todo lo referente a la organización del trabajo. la
¡irección de la Empresa actuará de acuerdo con las facultades- que le
torgue la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, los órganos
~ representación de los trabajadox:es tendrán derecho: '

a). El Comité Intercentros, a la información y audiencia sobre las
:cisiones de la Dirección en las materias de estructuración orgánica
npresarial y administración de personal que puedan afectar a los
tereses del penonal. _ _.

El termino «afectar» del párrafo anterior de este apartado debe
terpretarse en el sentido de lesionara perjudicar, y la frase «intereses
~I penanal» se refiere a un colectivo de trabajadores.

b) El Comité Intereentros y los Comités de Centro de Trabajo, a la
lnicipación con la Dirección en aquellos aspectos de las relaciones de
abajo en los que así se especifique en este Convenio'y en los terminas
respecto establecidos en el m1Smo. .
e) El Comité Intercentros y los Comités de Centro de Trabajo, -a

;umir en exclusiva la organización y gestión de'las actividades sociales
1 que así se establezca en el presente Convenio, rnyo la fiscalización.
'onómica de la Dirección de la Empresa.

3.' En tanto no afecte a la dignidad humana o cause perjuicio a su
rmación profesional, todo trabajador está obligado a efectuar no sólo
5 tareas propias de su especialidad, sino también las de las especialida
'5 conexas que, con carácter complementario, puedan serie encomen
ldaS. En caso de fuerza mayor o peligro, seguirá las instrucciones de su
perior inmedi,ato, en el momento en que el peligro se produzca; por
¡sencia del superior que pueda darlas, el penonal obrará por propia
iciativa y con la máXima diligencia, según las circunstancias del caso.

CAPITUW JJJ
Clasificación profesional

An. 6.° La clasificación profesional de los tra~adoresa que afecta
te Convenio está integrada por los grupos, subgrupos, categorías y
ados que se describen en los artículos siguientes y que se resumen en
anexo·I.
Tal clasificación tiene, carácter meramente enunciativo, sin que-sea

cesaría la dotación de todas las categorías enumeradas,sino en la
edida en que las necesidades de la Empresa lo aconsejen.

CAPITULO IV
Definiciones profesionales

An. 7.° Técnicos.-Son aquellos a quienes para el cumplimiento de
s funciones se les exige la posesión de un título profesional de grado
perior o medio, reconocido oficialmente por el Estado español y Q.ue
n contratados precisamente para el desem~fto de actividades proplas
su carrera, sm perjuicio de lo establecIdo en el subgrupo 111 del

~sentearticulo.
En función delgrado de titulación oficial exigido y.. en su caso, de las

tciones desempeñadas, se distinguirán los siguientes subgrupos y
.egorías:

I. SUBGRUPO DE TéCNICOS SUPERIORES

categoría primera.-Técnico Superior de primera, en la que se
siticará al-personal con título superior comprendido en la definición
leral que haya sido designado libremente por la Dirección de la
1presa.

categoría segunda-Técnico superior de segunda, -en la que se
clasificará al personal con título'superior comprendido en la definición
general, procedente de la categoría tercera, que haya superado en ella un
periodo de intClr&ción máximo de tres años. . .

Categoría tercera.-Técnico superior de tercera, en la que se clasificará
al personal con título superior comprendido en la ·definiciónc aeneral
desde su contratación hasta que la Dirección de la Empresa estime
cumplido el período de integración dentro de los límites seftalados en la
categoría anterior.

11. SUBGRUPO DE TéCNICOS MEDIOS

Categoría primera.-Jefe Técnico de gtado medio, que corresponderá
a Jos Técnicos de grado medio que, -a las órdenes directas o funcionales
de su superior jerárquico, según la Órgánica,de la Empresa, realicen con
pI~na responsabilidad trabajos propios de su profesión y estén al frente
de determinadas secciones técnicas. .

Categoría segurida.-Técnico de grado"inedio de primera, en la que se
clasificará al personal comprendido en la definición general, procedente
de la categOría ihferior que haya superado en 'ella un periodo de
integración ml1ximo' de dos ·aftos.'-- .. .. .

Categoría tercera~-Técnicode arado medio-de segunda. en la que se
clasificará al personal comprendiáo en la definición general,procedente
de la categoria inferior, que baya sido designado libremente por la
Dirección de la Empresa. .

Categoría cuarta-TéCnico de grado medio de tercera, en la que se
clasificará aJ personal comprendido en la definición.general, procedente
de la categoría inferior, que haya superado en ella un periodo de
integración máximo de tres aftoso -

Categoría quinta.-Técnico de grado medio' de cuarta;en la que se
clasificará al personal comprendido en la definición general, desde su
contratación como profesional hasta que la Dirección de la Empresa
estime cumplido su periodo de integración dentro. de los límites
señalados en el grado ant~rior.

111. SUBGRUPO DE ASISTENTES TtcNlCOS

Categoría única.-Asistente técnico, en la que se clasificará al penonal
que, con iniciativa propia y con independencia de la fonnación
académica que pueda poseer, realiza funCIOnes de asistencia y asesoT3a
miento, así como de ·conservación, reparación, mantenimiento y puesta
a punto de los diferentes equipos e instalaciones precisos en las distintas
áreas organizativas de la Empresa, como consecuencia de la implanta-
ción de las nuevas tecnologías. . .

An. 8.° Técnicosespeciafizados.-Son 105_ quet sin serIes exigido
título, oficia~ poseen y desarrollan conocimientos técnicos específicos de
las actividades de -la Empresa. - ,

Categoría primera.-Jefes Técnicos·especializados:Son aquellos que,
sin perjuicio de poder realizar por si mismos los trabajos propios de una
técnica especifica, y bajo las directrices de sus superiore~ tienen a su
cargo la responsabilidad en la peñección y eficacia del trabajo, disciplina
y seguridad del personal a sus órdenes, ejerciendo mando directo sobre
Capataces, Profesionales de oficio, Técnicos especializados e incluso
sobre otros Jefes Técnicos especializados de grado inferior.

Existirán tres grados, correspondientes a la importancia técnica de la
función, nivel de mando y responsabilidad, de acuerdo con la orgánica
de la Empresa: .

Jefes Técnicos especializados de primera.
Jefes Técnicos especializados de segunda.
Jefes Técnicos especializados de tercera.
Categoria segu.nda.-Técnicos especializados: Se clasificará en esta

categoria al personal QUe. sin ejercer mando, realice. trabajos que
correspondan a las exigencias de la definición general de; alguna de las
especialidades técnicas. de mantenimiento y montaje de elementos de
producción e instalaciones (electricidad, mecánica, neumática, fontane
ría, soldadura), laboratorio, oficina técnic;:a, transporte o manipulaciones
de gas, asistencia técnica y otras.

Existirán los siguientes gradoS:,.' ;'
Técnicos especializados A.
Técnicos especializados B.
Técnicos especializados C.
Art..9.0 Admin~stralivos.-Son los empleados que realizanfunciones

comer:aales, de oficlOa, contables de almacén (con conocimiento de los
matenaies que se manejan en el mismo, realizando la recepción
.cl~sifica~ión, col<?CB~ión, vigilan~ y despacho de aquellos, fichas de
eXlstenC18 o mOVImiento, preparaClón de remesas, etc., cuidando deja
seguridad .y conservación' de los materiales dentro del almacén), manejo
de centrahtas telefónicas (para la comunicación de las dependencias' de
la Empresa entre ~í y con el exterior, o la recepción de pedidos de cargas
de gas, reclamaCiones y avisos de averías en los .centros telefónicos
estable~idos al efecto), manejo de transmisores y receptores de teletipo
y medlos para el. tratamiento de la informaCión mediante sistemas
mformáticos u otras funciones análogas, ya sea dentro de la organización
central de la Empresa o en sus dependencias y ramificaciones diversas.

, l'
.',

~ ,.
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esteaoria primera.-Jefesadministrativos: Son los empleados Que,
dentro de la definición general del grupo, ejercen de modo permanente
mando y supervisión. sobre otro penonal administrativo, incluso sobre
otros Jefes de inferior nivel o funciones a las que la orgánica de la
Empresa confiere tal rango.

Existinin tres grados de Jefes administrativos que corresponderán a
la distinta importancia determinada por la orgánica de la Empresa:

Jefes de Administración de primera: Son los Jefes administrativos
que tienen a su' cargo secciones o funciones que en la orgánica de la
Empresa están calificadas como de primera.

Jefes de Administración de segunda: Son los Jefes administrativos
que tienen a su CaJ'¡O secciones o funciones Que en la orgánica de la
Empresa están calificadas como de segunda.

Jefes de Negociado: Son los empleados que tienen a su. cargo un
N~iado o,función concreta que desempeñan con iniciativa y respon·
sabllidad. estando capacitados para distribuir el trabajo entre los
Oficiales y Auxiliares a sus órdenes. .

Catesoría segunda.-Cficiales administrativos: Son los empleados
que, a las órdenes de sus respectivos superiores, pueden ejecutar trabajos
comerciales de oficina, contables, de almacén,· manejo de centralitas
telefónicas, manejo de transmisores y receptores de teletipo y utilización
de medios, informliticos u otros de máxima respqnsabilidad, con
capacidad suficiente para resolver por propia iniciativa las dificultades
que surjan en el desempeño de sus funciones:

Existirán tres grados:

Oficiales especializados: Son los empleados que, además de cumplir
los requisitos señalados en la definición aeneral, poseen conocimientos
especializados, adquiridos en los cunos que a tal efecto O1J8Dice la
Empresa, y sean destinados a puestos de trabajo qu~ exijan tales
conocimientos especificas.

Oficiales P,rimeros: Son los empleados que, cumpliendo los ~uisitos
de la definiCión general, han adquirido una experiencia de trabajo en la
Empresa de seis años en la categoría de Oficial segundo.

Oficiales segundos: Son-los empleados que, cumpliendo los requisi·
tos de la definición general, han adquirido una ex~nenciade trabajo en
la Empresa de seis años en la categoría de AUXlliar administrativo de
primera.

Catesoría tercera.-Auxili8res administrativos: Son los empleados
que, ·a las órdenes de sus superiores o colaborando con los Oficiales.
realizan los trabajos burocráticos que se les encomiendan con la
capacidad y eficaCia necesarias.

Existirán los grados siguientes, en función-de los años de experiencia
en la categoría:

Auxiliares administrativos de primera: Con experiencia máxima de
tres años en la categorla de Auxiliar administrativo de segunda.

Auxiliares administrativos de segunda: Con experiencia máxima de
tres llños en la cllegorla de Auxiliar.administrativo de tercera.

Auxiliares administrativos de tercera: Sin experiencia.
Categoría cuarta.-Coordinadores comerciales: Son los. empleados

que, en los centros comerciales de la Empresa realizan tareas de
recepción' telefónica o personal de pedidos de suministro de gas a
usuarios, avisos de averías y cualquier otra incidencia relacionada con
el servicio a los clientes, registrando y tramitando la información
correspondiente y demás tareas conexas a esta actividad.

An. 10. Personal subalterno.-Es el formado por los trabajadores
que desempeñan funciones para cuyo cumplimiento se requiere sola
mente la cultura correspondiente a la enseñanza primaria y tienen una
responsabilidad elemental, tanto administrativa como de mando.

Categoría primera.-Conserjes Mayores: Son los que tienen bajo su
mando a ConseJjes, Ordenanzas y Porteros y personal de limpieza,
cuidando de la distribución del servicio, ~ecución de los trabajos de tipo
subalterno por sus subordinados y del orden y aseo de las distintas
dependencias de la Empresa y correcta utilización de máquinas para
reproducir planos y escritos.

Categoría segunda.-Subaltemos de primera:
a) ConseJjes: Son los subalternos procedentes de, Ordenanzas y

Porteros, con más de seis años de antigüedad en la categoría-que tienen
asignadas las_mismas funciones expresadas para ella.

b) Vigilantes Jurados: Son los que tienen a su cargo, bien durante
el día o la noche, la vigilancia de. edificios, recintos, instalaciones o
almacenes, portando armas de fuego con licencia correspondiente y
habiendo obtenido el nombramiento oportuno de las autoridades
competentes.

Categoría tercera.-Subaltemos de segunda:
a) Porteros: Son aquellos que, al frente de una porteria, tienen

encomendadas funciones de vigilancia, asi como de información al
publico, con UDa experiencia de tres años en el grado inferior.

b) Ordenanzas: Son los.encargados del reparto de documentos y
correspondencia dentro o fuera de las oficinas de la Empresa, copias de
documentos por procedimientos mecánicos, fechar y numerar éstos,
hacer recados, realizar gestiones a domicilio, orientar al público en los
locales de aquéllas, atender pe~ueñas centralitas telefónicas que no les
acUDen permanentemente. reahzar peQueños trabaios manuales o por

medios mecánicos, preparar paquetes y embailúess -y trasladar material
y mobiliario de oficina, asi como cualquier otro tra~o anlUolo a los
especificados, con una experiencia de tres años en el pdo inrerior.

e) Guardas: Son los que, sin ostentar la condición. de ,,*1ai1tes
jurados, tienen a su ~, bien durante el día o la noche, la viailancia
de edificios, recintos, instalaciones o almacenes, con una experiencia de
tres años en el giado inferior. , .1

Categoría cuarta.-Subalternos de tereerá: Porteros, Ordenanzas
Guardas con experiencia máxima de tres &dos en la categoría inferior: ...

Categoría quinta.-Subalternos de cuarta: Porteros, Ordenanzas y
Guardas sin experiencia

An. 11. Personal obrero.-El personal obrero estará. comprendido en
alguno de los subgrupos siguientes: Profesionales de oficios varios, ,,,
Especialistas, Mozos y. personal de limpieza y servicios generales.

SUBORUPO 1,

.Profesionales. ele oficios. vatios~-Son aquellos que ejercen en la
Empresa a.l¡unQ de los 'ofiCIOS siguientes; -Conductores, Mecánicos de r.
automóviles, Carpinteros, Albañiles, Fontaneros,. Torneros, Jardineros, '>.'
Soldadores, Alectricistas, Cocineros. Camareros, Pintores, etc. >

Categoría primera-Maestros: Son los que, procediendo de Oficial ,.
pnmero de alguno de los oficios clásicos y sin perjuicio de realizar los '.
trabajos que constituyen su especialidad, han adquirido un conoci·~;'
miento completo ele todas las especialidades básicas que in~ una .;'
rama profestonal y están capacitados para la acertada distribución del 'e:·
trabajo entre los operarios que puedan estar a sus órdenes. :.~

Categoria segunda.-Oficiales: Son los que tienen alguna espeáalidad "
en . uno de los oficios clásicos antes mencionados, desempefiando :.'
cuantos trabajos se les encomienden en relación con ella. .

Existirán dos grados: ::. ,
Oficiales primeros: Son los que. cumpliendo los requisitos de la ;.':

definición general, han adquirido una experien~ de trabajo en la ;.:~
Empresa de selS años en la categoria de Oficial segundo, estando --_
capacita4a:s~interpre~r y~ por ¡fmismos la~ tareas enc~en· ,:~:
dadas. dlrtglendo al propIO nempo la labor que reahzan los Ofictales -;
segundos, Ayudantes y Oficiales terceros que puedan estara sus órdenes. -".

Oficiales segundos: Son los que, cumpliendo .los requisitos· de la
definición general, han adquirido una ex~encia de tra.jo en lá
Empresa de seis años en la categoria de Oficiales de tercera y ayudan""

CategolÍa ten:era.-oficiales de tercera y Ayudantes: Son _profesio- __
-nales de oficio que, cumpliendo el periodo de aprendizaje, realizan los ~:"
trabajos de su especialidad que les sean encomendados, colaborando con '..
los Oficiales y adquiriendo con la práctica la experiencia necesaria para >
integrarse a los seis años de trabl\io de tal categoria en la de Oficial .;:
segundo de ofici~. ~ .'

SUBORUPO II

Especialistas: Son los obreros que sin tener el carácter de profesiona·
les de oficio determinado ni haber adquirido el nivel de preparación ,
requerido para clasificarse como Técnicos Especializados, COnoceD de ... '
modo especial las técnicas de la manipulación de los gases licuados en ': .
sus distintos aspectos. - ,; ,

Categorfa primera.-Capataces: Son los que, reuniendo conocimien-l~:..
tos prácticos y condiciones de mando, dirigen y vigilan los trabajos de ;,- l ..:

un grupo· de Especialistas prácticos, controlando además .la entrada,:,·:·
descarga,~ y salida de vehículos y el movimiento de botellas y toda -,::
clase de efectos y materiales dentro de la faetoria o almM:M de la ,~;.
Empresa. Tendrán, en todo caso, l~ preparación correspondiente a los·'~"

Especialistas de primera A y podrán sustituir a los Jefes Técnicos ~~~
especial~do~ o colaborar con ellos, como mandos, en los_ procesos de::':'
prodUCCIón o trasvase.· ,':"

En las plantas que tengan mecanizada la carp,d.escarp y movi<,: ~
miento de botellas, los Capataces podrá.n ocupar además cualquier:.:'",
puesto de Especialista. deprimem A, si no fuera necesario su empleo '.:':',", I

como mandos intermedios. "r-
Categoria'segunda.-Especialistas prácticos: Son los <Jue, de acuerdo¡';':

con la definicióngeneraJ desarrollan las técnicas de mantpulación de gas :.··t
correspondientes a los distintos grados de ,esta auesoría. . ~~\,:;

Existirán los siguientes grados: \': '

Especialistas de primera A: Son los que desarrollail lu tareu/:.:'
correspondientes a su diploma, adquirido mediante la formación y;:: :.:.
adiestramiento facilitado por la Empresa, asf como las funciones:'>'·'
correspondientes a Jos distintos vados de Especialista de nave. e incluso,::' i~
los trabajos propios de peonaje, cuando no existieran EspecialistU:.:.,l'
prácticos de grado inferior. ' '}"'?.':

Especialistas de nave de primera B: Son los que desarrollan todas las;-:::'~
tareas y técnicas de manipulación del gas e;n nave de llenado yplanta,;.;·~i
excepto las determinadas' para el grado anterior, incluso los ttabajos de?:,
peonaje, cuando no existan Especialistas prá.eticos de grado inferior, y ..~;.
que han adquirido una experiencia de dos años en el grado de.'~~\~
Especialista de nave de segunda. .-::.~
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CAPITULO V

Retrlbuelones

Art. 12. Sueldos.-Durante el año 1990 los sueldos quedan fijados
n las siguientes cuantías: _

Especiali¡tas de nave de ...unda: Son los que d...rroUan todas las
tareas y tknicas de manipulación de gas en nave de llenado y planta,
excepto las de Especialistas de primera A, incluso los trabajos de peonaje
cuando no existan Especialistas prácticos de grado infenor, y que han
adquirido una experiencia de dos años en el¡rado de Especialista de
nave de tercera.
- Especialistas de nave de tercera: Son los que desarrollan todas las

tareas y t&:niC8s de manipulación de sas en nave de llenado y planta
excepto las de Especialistas de primera A, incluso los trabajos de
peonaje, cuando no existan Especialistas prácticos de grado inferior, y
que han adquirido una experiencia de dos años en el grado de
Especialista de nave de cuarta.

Especialistas de nave de cuarta: Es el grado,de ingreso, y son "los que
a su ingreso son adiestrados y desarrollan todas las tareas Ytécnicas de
manipulación de ,,"s en nave de llenado y planta, excepto las de
Especialistas de pnrnera A, así como trabajos de peonaje, indistinta·
mente y que se integran en el grado inmediato superior por el transcurso
de un periodo de dos años:

. Cuando las necesidades de la producción lo permitan se procurará
hacer rotación de tareas y cometidos a fin de mantener el adiestramiento
polivalente en todos los Especialistas de nave.

La polivalencia exilida a los Especialistas prácticos a tareas de
peonaje y las facilidades dadas por la Empresa para promocionar a este
grupo sin limitación ha dado lugar a la supresión de la categona de
Peones, debiendo, por consecuencia, los traba~os correspondientes al
peoIUije desaITOllarse por los Especialistas pnictlCOS en la fOrnl8 que se
determina en este artículo.
.. En dichas tareas se entenderá comprendido cualquier clase de trabajo
manual que se les encomiende en factorías, almacenes, talleres u otros
Centros de trabajo y, en particular, el de car¡a y descarga, movimiento
y acondicionamiento de botellas. _

Categoría tercera.-Mozos de laboratorio y alrnactn: Son los trabaja
dores que prestan .sus servicios en los laboratorios o almacenes de la
Emp.resa. tran~portan~o y clasificando efectos '1 m~lteriales, incluso. por
medios mecániCOS, CUIdando del buen orden y lImpieza de los materiales
IJtilizados o custodiados en el laboratorio o almacén.

Existirán los siguientes grados, en función de los años de experiencia
~n la categoria: -

· ~ozos de primera, con experiencia de seis años en la categoría
1Dfenor.

Mozos de segunda, con experiencia de tres años en la categoría
:nferior.·

Mozos de tercera, sin experiencia.

SUBGRUPO III

Personal de limpieza y servicios generales: Es el personal que tiene
1 su cargo la limpieza general de cocinas, dependencias y cualquier clase
ie locales de la Empresa, así como las atenciones domésticas Que no
:xijan especialización, en oficinas, comedores, ete.

Existirán tres grados:

Limpiadora.camarera de primera, cuando además de los cometidos
lue se recogen en la definición general, tengan a su cargo la confección
· repano de bocadillos y bebidas para el penonal de la dependencia, sin
lile para ello exista ni se requiera un nivel profesional de oficio para
stas funciones y que hayan superado un período de integración por
xperiencia de tres años en la categoría inferior.
· Limpiadora.camarera de segunda, que hayan superado un período
:e integración por experiencia de tres años en la categoría inferior.

Umpiadora-eamarera de tercera, sin experiencia.

Art. 13. AntigrJedad;-Se mantiene el sistema actual de quinquenios
y trienios, cuyo valor será, durante el año 1990, de 9.276 Y4.638 ~tas,
respectivamente. siempre que no vulnere lo dispuesto en la legislación
vigente.

Para su abono se computará la fecha en que se peñeccione por el
trabajador el correspondiente derecho._

Art. 14. Pagas extraordinarias.-Las dos pagas extraordinarias ya
establecidas se harán efectivas en los meses de julio y diciembre.

Su cuantía, para cada trabajador, será equivalente a la Que en la fecha
de su percepción le corresponda mensualmente por el sueldo, antigüe·
dad y gratificaciones del artículo 16 y, naturalmente, en la proporción
Que proceda, si su permanencia en la Empresa fuera inferior a un año.

Art. 15. La participación en beneficios del personal quedará esta·
blecida, cualquiera que sean los resultados de la Empresa, en forma
invariable, en el 10 por 100 sobre sus emolumentos anuales. A estos
efectos se entenderá por tales, sueldo o salario, pagas extraordinarias ya
establecidas (dos), premio de antigüedad, gratificaciones del artículo 16,
indemnizaciones de la Seguridad Social por ILT, así como las ayudas
complementarias del sueldo, en su caso, que se hubieran concedido por
la Empresa en las situaciones de baja por accidente laboral. Los
beneficios equivalen a 1,4 pagas., que se satisfarán al personal en enero
siguiente. ..

An. 16. Gratijicaciones.-Las asignaciones. establecidas en este
artículo se entenderán int~ras y por cada paga, no tendrán carácter
personal, sino que se percibirán por razón de cargo o función desempa
ñada y, en consecueIlcia, se extinguirán automáticamente si el empleado
cambIare de destino o cesare en su función.

Durante 1990 tendrán las siguientes cuantías:

'.
,,

22.607
22.607
22.607
16.950
22.607
22.607
22.607
22.607
16.950
16.950
16.950

Impone

P~tas

857

....... o"

mensuales r.:
:-~-:~

167.519 ......
,'~'.

167.519 ,-7;

167.519
153.839 ,.
153.839 r
153.839 ..
153.839 P',-

144.185 ,
144.185
144.185

144.185 ~.'
144.185

~;
144.185
140.889 JO

136.680
{

136.680 "

130.550 \'

130.550 .'126.573 .,
126.573
126.573 . ,
124.299
124.299 "

124.299
112.821
112.821
103.394
103.394
96.347
96.347
96.347
96.347

Catqorla

Técnico de Grado Medio de cuarta .
Oficial primero administrativo .
Técnico especializado A ,
Oficial segundo administrativo .
Técnico especializado B . _ ..

~oa:et20e d~~~cios·~arios·::~':···:.:::::::::····
Asistente Técnico . ..
Auxiliar administrativo de primera .
Técnico especializado C . ..
Subalterno ,de primera (ConseJje y Vigilante

Jurado) .
Oficial de primera de -oficios, varios .
Capataz ..
Especialista de primera A ..
Auxiliar administrativo de segunda .
Subalterno de segunda (Guarda, Portero y Orde·

nanza) ·, ....•.............
Oficial de segunda de oficios varios .. ' .
Especialista de nave de primera .
Auxiliar administrativo de tercera .
Oficial de tercera de oficios varios ,
Mozo de primera de laboratorio y almacén .
Especialista de nave de segunda .
Limpiadora..camarera de primera .
Subalterno de tercera . .
Mozo de segunda de laboratorio y almacén .
Limpiadora.QImarera de' segunda .
Especialista de nave de tercera .
Subalterno de cuarta ,.
Coordinador comercial ..
Especialista de nave de cuarta .
Mozo de tercera de laboratorio y almacén .
Limpiadora.(;amarera de tercera ; .

6

7

8

13

11

12

9
10

14

15

16

Ni~1

1. Por puesto de trabajo:

Jefe de los Servicios Administrativos de Delegaciones ..
Jefes comerciales .
Jefes de Explotación A. . . . . . .. . . .
Jefes de Explotación B.......... . .
Jefes de Personal............. . . . . . .
Jefes de Transpone............... . ..
Jefes de Tenequria............. . .. . . .
Jefes de Estudios Comerciales..... . .
Jefes de Ventas de Area.... . .
Jefes de Presupuestos.
Jefes de Tesorería.

.......
mensuales

290.766
234.374
234.374
234.374
208.654
208.654
208.654
208.654
186.385
186.385
186.385
186.385
176.101
176.101

I Técnico Superior de primera . .
2 Técnico Superior de segunda .

Jefe Técnico de Grado Medio .
Jefe Administrativo de primera .

3 Técnico Superior de tercera .
Técnico de Grado Medio de primera ..
Jefe Administrativo de segunda: .
Jefe Técnico especializado de primera

4 Técnico de Grado Medio de segunda
Jefe de Negociado .
Oficial especializado . .
Jefe TécOlCO especializado de segunda .

5 . Técnico de Grado Medio de tercera .
.Jefe Técnico especializado de tercera

Nivel

BOE núm. 9
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Art. 17. Gratificacionespor asiduidad en el trabajo.-Con objeto de
premiar la asiduidad en el trabajo, se mantiene esta tratificación, cuya
cuantía se fija durante el año 1990 en.207pesetas íntégras diarias para
todos aquellos trabajadores que asistan puntualmente al trabajo.

Por consiguiente no Je percibirá en· ningun caso en que no se
cumplan ,estas .condiciones; a excepción de cuando la falta de asistencia
sea producida por accidente laboral o enfermedad profesional. Por tanto,
no se devengará esta gratificación- en los días no laborables ni en los
correspondientes a las vacaciones anuales u otras Hcencias o permisos.

Perderán, además, el derecho a la percepción de dicha gratificación
aquellos trabajadores que haya tenido durante el mismo mes tres faltas
de asistencia o cinco faltas de puntualidad. '

Asimismo se pacta que esta gratificación no se computará, en ningun
caso. para el'cálculo de .horas extraordinarias, gratificaciones ni a ningún
efecto. ,

Art. 18. A.yuda de teonomato.-Se mantiene Ja ayuda de economato
concedida -por la Empresa y cuya cuantía durante el año 1990 será de
14.202 pesetas íntegras mensuales.

Art. 19. Horas extraordinarias.-La valoración de las horas extraor
dinarias durante el año 1990, se establece en sus ,importes respectivos en
la tabla que figura como anexo numero 2 de este Convenio, en lasque
no figura incluida la incidencia oel concepto de antigüedad, que deberá
ser incrementado en función de la correspondiente al trabajador que las
perciba.

An. 20. Plus de nocturnidad.-Las horas trabajadaS durante el
periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana
del día siguiente tendrán un recargo de un 25 por J00 sobre el salario
hora base, _sin ,que tenga derecho a percibir este recargo el penanal
excluido del plus de nocturnidad por el articulo 24 de la Reglamentación
Nacional de Trabajo y art~culo. 3,4.6 del Estatuto de los Trabaja4o.res,

Art. 2L Plus de trabajOS tOXICOS,-Se establece un plus de tOXICidad
consistente en un 10 por lOO sobre el sueldo de Convenio, que se
abonará mensualmente. La aetenninación del personal que debe disfru
tar de este plus se hará por la Comisión coordinadora de Seguridad· y
Salud Laboral, teniendo en cuenta no las categorías profesionales, sino
los puestos de trabajo concretos que presenten el riesgo a que el plus se
refiere.

Art. 22. Se establece que el premio de vinculación se abonará
durante el afio 1990 en la cuanda de 71.229 pesetas íntegras a todo
trabajador que acredite sus servicios efectivos en la Empresa durante un
periodo de diez años; de 15.898 pesetas integras, cuando acredite Quince
años de servicios efectivos en la mismas; de 71.229 'pesetas al acreditar
veinte años de servicio efeétivos, y de 15.898 pesetas al acreditar
veinticinco años de servicios efectivos.

En el caso de producirse la baja de un trabajador en la Empresa, por
fallecimiento. invalidez o jubilación, dentro del año natural en que
habría cumplido los diez, quince, veinte o veinticinco años de 'servicio
efectivo a la misma le será abonado el premio de vinculación que para
dicho año le hubiera correspondido. . _

Art. 23. Gastos de locomoción. manutención y. estancia.-Si por
necesidades de servicio al~ún trabajador tuviera que' trasladarse en
comisión o viaje de la lacahdad en que habitualmente tenga su destino,·
su residencia y lupr en que normalmente,efectúe su trabajo, la Empresa
le abonará los gastos de locomoción y le compensarálos de manutención
y estancia, según las normas que a continuación se expresan:

l. El personal se clasificará a estos efeetosen los siguientes grupos:

Grupo 1.0 categorías comprendidas en el nivel l". .
Grupo 2.0 Categorías comprendidas entre los niveles 2 al 4, ambos

inclusive. >_

Grupo 3.0 El resto de las categorías, a partir del nivel 5, inclusive.

Jefes de Control Administrativo.
Agentes de Ventas (Jefes de segunda) '" .
Agentes de Ventas (Jefes de Negociado y Oficiales especia-

lizados) .

2. Por quebranto de moneda a los Cajeros:
De Central .
De Delegaciones. Factorías y Áyudantes de Central.

3. Por compensación de trabajo extraordinario y jeT:
nada irregular:

Conductores de Turismo afectos al servicio del Presidente
v secretario general...... . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Conductores de Turismo y Conductores de Furgonetas
destinadas a los servicios auxiliares de la dépendencia .

Conserjes mayores y Conserjes de Central ..
Ordenanzas de Central ..
Motoristas. . .

Imporlc

f't'sctas

16.950
16.950

12.431

16.950
14.126

22.607

19.782
19.782
15.540
11.300

2. La cantidad asigna~ a cada grupO com,o compensación por los
gastos de manutención y estancia, durante el año I ~90, es la siguiente:

Grupo L': 8.478 pesetas:

g;::g~ ~:~: ~:;¡g =~:: ).
Cuando la comisión de servicio .tenga una duración máxima de r::

Quince días, las cantidades señaladas en el párrafo anterior vendrán
incrementadas en un 10 por 100. A partir del decimosexto día, las :.
mismas se liquidarán por su valor señalado en la tabla. A estos efectos,
se entenderá como duración del viaje en comisión de servicio el tiempo
que medie entre la salida del lugar de destino del empleado y su regreso
al mismo. Cuando el tra~ador que realice el viaje o comisión los
efectúe a diferentes localidades sin regresar desde cada una de ellas a su '
centro de trabajo 'liquidará. el importe de sus gastos con los incrementos (
correspondientes, teniendo en cuenta el número de dIas que permaneció ~.':
en cada localidad.

Cuando la duración del viaje o comisión, siendo inferier a doce
horas, rebase las ocho horas desde que inició la jornada de trabajo, dará
lugar al trabajador a percibir .la mitad de la cantidad señalada en el ~.
párrafo primero. Se liquidani'la totalidad de dicha.cantidad cuando no
rebasando las ~,horast contando desde la salida desde el puesto de ,'.•
trabajo. el~ se reahee el dia siguiente de la salida. , ,

SI la iniCIación del viaje, contada· desde la iniciación ·del mismo, '.~
fuese superior a doce horas, dará derechó al trabijador a' percibir la
cantidad total del párrafo·primero de este apartado,· excepto cuando la
fecha de salida y'la de recreso corres~nda a dos días consecutivos; en
cuyo caso tendrá derecbO'a·Ia percepción de las cantidades correspon·
dientes a dos dial. En los demás Supues10S· se liquidanin tantos gastos :':'
de manutención y estancia como fechas dure la comisión.

No obstante, cuando el viaje o comisión se realice por un Jl:Upo·de
empleados para uistene::ia a reuniones, o actividadesespeeíales, las .:.>
cantidades correspondientes a todos los· miembros del grupo serán
iguales a las asi¡nadas al. empleado de mayor categoría que forme parte
del mismo. . . ' ",

Los gastos de manutención y estancia que se, devenauen fuera del
territorio nacional 'scnm los que se. justifiquen debidamente·, por el
personal incrementados., por las cantIdades figuradas en el parrafo
primero de este apartado-

3. Los gastos' de· locomoción sc' abonarán de acuerdo con el
siguiente criterio:

a) Viajes en ferrocárril:· Grupos primero y segundo. coc:he-cama;
grupo tercero, primera clase.' ",

El personal del grupo tercero, cuando viaje de nOChe podrá hacerlo ",:
también en literas. . .'

b) Viajes en avión: Grupos prime.ro y segundo, clase primera~ /
grupo tercero, c1ase'turista;; '. .'

c) , Viajes en buque (en defecto de los anteriOres medios): Grupos .
primero y segundo. clase preferente;aruPG· tereer:o. clase primera.

4. Los empleados autorizados por las normas de la DirecciÓn para
utilizar en sus desplazamientos su propio vehículo serán compensados
con arreglo a Jos precios establecidos por, kilometraje, que serán
revisados automáticamente, y en la parte correspondiente s~, se produce .
una elevación del precio de la gasolina, y en la forma y ,cuantía que .,
corresponda cuando.se genere una elevación de los restantes componen- :'.,
tes del precio kilómetro actualmente establecido. . . .' ;.:.

5. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, ,en los :,:~

casos de desplazamiento entre centro' de. trabajo de la Empresa,,~
comprendidos en la misma provincia y no distantes entre sí en mAs de :..;~.
35 kilómetros, callO de prolongarse la jornada laboral en más tiempo de ::-/;
la -que diariamente corresponde, incluido el viaje, ·se abonará al,·~ ¡,~
traba]ador, cualquiera que fuere su categoría y por todos los conceptos :;;
la cantidad de 2.502 pesetas durante el año 1990. en todo caso se ,:;
abonará al trabajador la compensación por transporte que con arreglo a :.~. ~
las normas establecidas le corresponde.· ... ·i

6. Excepcionalmente, si por necesidad del servicio fuera de los '>,
casos de viajes o comisión, algún trabajador se viera obligado, por orden ~;, ~

superior, a prolonsar sujomada de tal forma que no pueda realizar su ».
comida en,los comedores 'babilitados al-" efecto y de forma ,gratuita por:"~'~'
la Empresa, o en su propio domicilio, percibirá una compensación por;,:;:
comida cuya cuantía se elevará durante el año 1990 a 'l.585 peietas. ::.;'.'

Art. 24. El pqo de los salarios se',efectuará por meses vencidos,~':::

haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria,saJvo que el:: ~
.trabajador manifieste expresamente que desea ·perciPirlo por cheque.:.;';

No obstante lo-antenor, lodo el peAOnal ttndnl derecho a percibir:~::'
cantidades a cuenta de loS salarios devensados ~n el· momento de la·'.~·.':
solicitud, pudiendo efectuar ésta únicamente los martes o .siguiente ·día:.:;'~.:'
hábil. de cada semana, de ser aquél festivo.Ex~pcionalmente, y, por;~·~'.
causas justificadas de necesidad o urgencia, .se podrán Solicitar .taleS:·t'..,~,
anticipos. en cualquier otra fecha.. ' :,:\

Art. 25. Para el afta .1999 se ha~plicado un incretp~nto ~lariaJ de!'r~:}
7,8 por 100 sobre las .retnbuclOnes eXiStentes a 31 de diCIembre~ 1989.:·~'¡

Dicho incremento ha afectado l· todos los CDnceptos retributiv'os,:~' ~
excepto los resellados en las DisposicioneLTransitorias Primera·y;?
Segunda del presente;ConveDio.· , v'~.'

;:y;'
~ -.) .~-
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En el supuesto de que el ¡ndice General dePfecios al Consumo (IPe)
'egi,trado por el INE a 31 de diciembre de 1990 fuese superior al 6,5 por .
100 sobre el IPC a 31 de diciembre de 1989, se llevará a cabo una
:-evisión salarial en la cuantía resultante de dicha diferencia porcentual,
~ue se arlicará sobre las retribuciones vigentes a 31 d-e diciembre de
t989. Ta revisión afectará a los mismos conceptos retributivos sobre los
~ue ha girado el incremeneto salarial señalados en el párrafo anterior.

CAPITULO VI

Plantillas y escalafones

Art. 26. Considerando las estipulaciones contenidas en el presente
lacto para los ascensos e integración de categorías de los Oficiales
,egundos y Auxiliares administrativos. y de los Oficiales segundos y
\.yudantes de oficio, que constituyen una mejora respecto al régimen de
lscensos que para este personal se establece en la Reglamentación
"¡acional de Trabajo, no serán de aplicación los turnos de ascenso ni los
lorcentajes establecidos en la citada Reglamentación.

.Art. 27. En atención a las dificultades prácticas que entraftan la
onfección e "impresiónde Jos escalafones y-listas a que se refiere el
rtículo 30 de la Reglamentación Nacional de Trabajo, ambas partes
cuerdan ampliar el plazo señalado por el citado artículo hasta el 1, de
bril de cada año. Asimismo el plazo para formular reclamaciones. se fija
n veinte días a partir del momento en que se hagan públicos dichos
scalafones o listas en los tablones de anuncios de cada dependencia.

CAPITUW VII

Comisión de formación, iJigresos, ascensos y_promociones

An. 28. Se crea una Comisión Paritaria de fonnación, ingresos,
scensos y promociones, integrada por cinco miembros designados por
t Dirección de la Empresa y cinco por los Sindicatos integrados en la
'omisión Negociadora, firmantes del presente Convenio, en la misma
roporción deJa representación obtenida en las elecciones sindicales en
t Empresa.

CAPITULO VIII

Ingresos, ascensos y prorooc:ioDei

Art. 29. Los procesos de selección para nuevos ingresos, }' para
rQmoción Y ascensos deben estar enmarcados en una política de
lanificción de necesidades y de desarrollo de los recursos humanos. Su
~stión corresponde a la Dirección de la Empresa.

Los procesos de selección son un instrumento para buscar la persona
lás idónea y adecuada para el puesto y en los mismos se valorará la
Jmpctencia técnica, conocimientos, aptitudes y motivaciones.

Como norma general, el aceeso a los distintos FUPOs o subgrupos
rofesionales se producirá siempre en la categona o grado inferior
~speetivos, tanto si se trata de' personal de plantilla como de nuevo
¡greso, salvo en el supuesto de que la convocatoria expresamente señale
na categona o grado superiores.

Art. 30. La Comisión Paritaria de formación, ingresos, ascensos y
~omociones tendrá, en las materias del presente capítulo, las siguientes
ribuciones:

a) Definir, a propuesta de la Dirección de la Empresa, los progra~
;as, la metodología de evaluación y criterios selectivos más adecuados
-las características de los puestos de trabajo y de las necesidades de la
mpresa.

b) Analizar los infonnes y -propuestas que de cada candidato debe
'esentar la Dirección de la Empresa.

c) Conocer e einfonnar sobre las propuestas de asignación' de
Jestos.

d) Efectuar un seguimiento de la gestión de los procesos.
Art. 31. l. Las posibilidades de promoción de personal, tanto

'ntro de su grupo profesional como en los restantes grupos, quedan
eguradas por el compromiso contraído por la Dirección de la Empresa
. ofrecer a todo el personal de plantilla las plazas que se precise proveer
n carácter indefinido. En este sentido, las plaZas vacantes ,o los nuevos
lesto:) se ofertarán por el siguiente orden de preferencia:

a) Personal de plantilla de la Empresa.
~) Personal de plantilla del grupo REPSOL
c) Personal temporal de la Empresa.
d) Personala temporal del grupo REPSOL.
el Mercado externo.
2. Los concursos de selección se regirán por unas bases o norma.

'a. a la que se dará la difusión adecuada. En las bases delconcurso se
jicará, de forma explícita: "
a) Número de plazas a cubrir.
b) Funciones de los puestos a cubrir.
c) Requisitos para acceder a ellos.
d) Metodología y criterios selectivos. Se arbitrará el sistema de

ección oue. en cada caso. resulte más adecuado para una eficaz

evaluación de los candidatps, de acuerdo con criterios de máxima:
objetividad que valoren el merito y la capacidad.

e) Plazos de selección. .'
f) Condiciones económicas de los puestos.
g) Ubicación del centro de trabajo. -

. 3. De este proceso de selección quedan excluidos 105 puestos de
libre designación de la Empresa, ya sea por Ley o por Convenio.

An. 32. Dada la actual situación de la plantilla y la evolución de
la tecnología y organización de la Empresa. ésta podrá amortizarlas
vacantes que se produzcan en cualquier dependencia por baja, exceden
cia superior a la mínima, traslados o ascensos, sin perjuicio de mantener
el nivel global de empleo, según las exigencias de organización y
plantilla. las vacantes cuya amortización no sea posible, así- como los
puestos de nueva creción, se anunciarán en convocatoria interna y se
tendrán en cuenta las siguientes normas:

. l. En el caso de, 'Técnicos superiores de tercera, la Dirección
decidirá con plena independencia de criterio.

2. En Jos restantes casos se realizarán las pruebas necesarias para
determinar si los interesados reúnen los requiSItos de aptitud, conoci
mientos y experiencias exigibles, en cada caso, teniendo en cuenta las
siguientes particularidades:

a) El personal Que se encuentra·en posesión del titulo correspon
diente sin ejercer tal función en la Empresa podrá concurrir a las plazas
de Técnico medio de cuarta de ingreso.

b) Los profesionales de oficio en cualquier grado, los especialistas
y los subalternos, podrán concurrir a las plazas de Técnicos especializa
dos C. Igualmente éstos y aquéllos podrán. concurrir a las, plllZM de
Técnicos es~ializados B.

Los Oficiales primeros de oficio de las' especialidades de electricidad,
montaje, neumática, .fontanería, soldadura y mecánicos de planta con
seis años de antiguedad en la categoriase integrarán automáticamente
en la de Técnicos especializados B.. < . . '

. c) Las plazas de Auxiliares administrativos de tercera se cubrirán
entre el ~rsonal que, cualquiera que sea su procedencia, acredite un
nivel cu.tural eqUIvalente al de Graduado Escolar y 200 .pulsaciones
netas en máquina de escribir. '

'Art 3t" Las vacantes que Se produzcltlh~n"¡fas categorías que se"
expresan a continuación serán cubiertas eón preferencia por el personal
de la Empresa que también se determina:

a) Las de Ordenanzas y Porteros ·se' .reservarán para aQue"ilos ·cuya
capacidad para el trabajo haya disminuido por accidente u otras causas.

- b) Las de Conserje Mayor, entre el personal con categoría de
Conserje o Vigilante Jurado que, a juicio de la Empresa. reúna las
condiCIOnes precisas.

Art.34. Se mantiene el principio de'comunicaciónflexible entre los
distintos grupos profesionales de taimado que, previos los cursos y
pruebas de selección o de conocimiento que se estimen oportunos en
cada caso, o por libre decisión de la Dirección, pueda promocionarse o
cambiar de especialidad no sólo en la línea vertical de cada grupo
profesional, sino también en la línea diagonal que el cambio de grupos
supone.

Art. 35.. La promoción de Técnico superior de tercera a Técnico
superior de segunda se realizará por el cumplimiento de un período
máximo de imegración por experiencia de tres años en la categoría
inferior.

La promoción de Técnico superior de segunda a Técnico superior de
primera es facultad discrecional de la Dirección de la Empresa, que la
ejercerá con total independencia de criterio.

Art. 36. La promoción de Técnico de grado medio de cuarta a
Técnico de grado medio de tercera se realizará por el' cumplimiento de
un período máximo de integración por experiencia de tres años ,en el
grado inferior. . '

La promoción de Técnico de grado medio de tercera a Técnico de
grado medio de segunda es facultad, disCrecional de la Dirección de la
Empresa. que la ejercerá con total inde:pendencia de criterio.

La promoción de Técnico de grado' medio de segunda a la de Técnico
de grado medio' de primera se realizará por el cumplimiento de un
período máximo de integración por experiencia de dos años en el grado
inferior.

Las plazas correspondientes a Jefes técnicos de grado medio se
cubrirán por libre elección de la Dirección de la Empresa entre los
Técnicos de grado medio de primera.

Art. 37. Las plazas de Jefes técnicos especializados, en sus tres
grados, se cubri,rán por libre elección de la Dirección de la Empresa entre
los Técnicos especializados. _

Art. 38. La promoción a los distintos grados de Téct)icos especiali
zados, dentro de sus respectivas especialidades. se realizará por la
asistencia y declaración final de aptitud en los cursos selectivos de
formación correspondientes.

An. 39. La promoción a los distintos grados de Jefes administrati
vos desde cualquiera de los respectivamente inferiores, se efectuará por
libre elección de la Dirección de la. Empresa. _.
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Art. 4U. La promoaOn a la -calegona de Jete admlDlstratlvo desde
la de 'Oficial especializado se realizará-por libre elección de la Dirección
de la Empresa entre los mismos.

Art. 41. La promoción a la categoría de Jefe administrativo desde
la de Ofi,cial prir:nero se efectuará por libre decisión de la Dirección entre
los OficUlles pnmeros que hayan superado el curso selectivo para la
formación de mandos intermedios que al efecto' se programe por la
Empresa.

Art. 42. Las plazas de Oficiales especializados se cubrirán por el
personal de la Emprc.sa que supere los cursos selectivos de especializa·
ción.., de acuerdo con las necesidades de este tipo de personal que se
requieran.

Con independencia de -lo anterior, los Auxiliares administrativos de
primera. asce.ndentn a Oficiales sesundos '1 éstos a Oficiales primeros,
por sUper8CJón del período de integración, por experiencia que se
determina en sus respectivas definiciones profesionales. '

, Los Auxiliares administrativos de segunda promocionarán al grado
de Auxiliares administrativos de primera por superación del período de
integración. p'?r experi~n?a ~áxima de tres 'años. ' , '. '

~~s Auxlha~.adm~lstratlvos de tercera promocionarán al grado de_
:-\uxlha~s. adm1Dlstra~lvo~· de '~unda .por superación del :-período de

. Integración por expenencla máxima de tres añcis> -.',:.' _. . '
:A.:rt, ~.3.EI ascenso·a Maestro..de_ Oficio se· rea,lizará por libre

desJ$D:&CI<:J:n de la Emp~ en~reel personal que ostente la categoría de
·Oficlal ,pnmero de' OfiCIO que e~té en poseslón_ del título de Maestro
lndustnal de la rama correspondiente. En todo-caso promocionarán a
esta categoría los Oficiales primeros que acrediten ~na antigüedad de
seis años colpa Oficial primero de Oficio, excepto los comprendidos en
el párrafo segundo del apartado b) del articulo 32.. ..

,Art. 44. f.;.os ~ciales d~-Oficio, en ~d;auno de sus grados"
~scende~án al·mrnediato· supenor por cumpbnllento de, un período de,
Integr~clón por experie~ciaque se señala ~ sus respectivas _definiciones
profeSIOnales. Estospenodos pedrán' reduClrse dos años dentro de cada
grado para el· personal., Que acredite. haber realizado los, estuctios· de
aprendizaje de su especialidad en una Escuela oficial, con reconoci
miento por la misma de·la·categoría de Oficial tercero o Ayudante. Si
la categoria reconocida por la Escuela oficial fueta superior, la clasifica
ción en el grado correspondiente se produciría automáticamente, con
efectos de la fecha 'en Que'5e'recibiera·la. documentación acreditativa en
la Dirección de Recursos' Humanos.

An. 45, Los ascensos al &rado de Especialista de primera A se
. producir~n por la obtención del diploma que reconozca los conocimien-i

tos teórico-prácticos de las técnicas de manipulación de gas que ·se
señalen para este grupo... . ,

La promoción de Especialistas de Nave de cuarta a Especialistas de
Nave de tercera se realizará por el cumplimiento de'un periodo de
integración por experiencia de dos años.

La promoción de 'Especialistas de Nave de terrera a Especialistas de
Nave de segunda se realizará. PO,J:'. el cumplimiento de un período de
integración po,r experiencia de 405"años., .

La promoción de Especialistas' de Nave de.segunda a Especialistas de
. Nave de. primera.se realizará por el.cumplimiento de un periodo de

integración por experiencia 'de dosafios. . '
Art. 46. En el mes de enero de cada año la Empresa publicara un

programa·calendario de _los cursos de formación a realizar respecto de
todas aquellas categorías f grados para los Que sea preceptiv-ala
superación de tales cursas para el ascenso, según -se establece en .los
artículos anteriores, El programa-calendario. determinará para cada
curso ¡a definición de sus objetivos, fecha de iniciación y número de
plazas, personal que puede concurrir, -pruebas previas de selección en
caso de Que el curso deba hacerse. con plazas limitadas, programa de
mater:ia~, profe~r~do y Tribunal Que juzgará las pruebas finales,
constitUido pantanamente por representantes de la Dirección y del
Comité Intercentros. Los acuerdos del Tribunal examinador se adopta
rán por mayoría simple de votos primando, en caso de empate, el voto
del, Presidente, que será, designado por: la Direoc:ión.

Si excepcionalmente surgieran durante el año necesidades de forma
ción no',previstas en el progmm&3:á1endario j podDÍIl:anunciarse cuando
la necesidad se ·produzca con ·antllacióu·m:fnima;de.' Quince ,dfas,si' la
integración al curso no tieneJ)lazas 'limitadas .-m'se.:exígepreyjaprueba
de selección o ésta tiene' un contenido puramente psicotécnico o de dos
meses si se exigen pruebas previas de selección 'con un programa de
'mate,rias determinadas.

An,47. Sin perjuicio de las facultades reconocidas a la Dirección
en.lo~ 3;rticulos anteriores, ésta forryentará la aplicación de los siguientes
pnnClplOS:

8} Fomentar al máximo las promociones deformación.
b) Cubrir por concurso las vacantes que se produzcan 'en las

categorias de ,ascenso.

CAPITULO IX

Formación

Ambas panes consideran de la máxima importancia la fonnación y
peñeccionamiento del personal para posibilitar su permanente adecua-

ción -profesic"nal.a los cambios- orpnizativos y tecnológicos y potenciar
sus expectativas de. promoción y·desarrotloprofcsional. _.

t'onsecuentementc,:la.Dirección de la Empresa tacilitarálos medios ,1

precisos~l.efecto Yd]Or.5u .Partt,'los trabajadores ac.eptanel'compromiso ~,
de ad9utnrlo~conOC1mlentosJi destreza necesarios para, mantener
actualizada su cómpetencia profesional, 'tanto en· 'el ,ámbito -de su .;.~
especialidad como en el de las ~alidadesconexas; "~o

Por ello se potenciará la polítIca de. fonnación para posibilitar:

a) Un mejor desarrollo-profesional' del puesto. ~
b) La adecuación de los recursos humanos a 105 cambios organiza- ,1

tivos y tecnológicos. ' ,-
c)EI desarrollo de un mando más participativo Y,'ócmOCrático.
d) La creación de expectativas de:promoción y ascensos.
e) La adaptación de los nuevosempleados,¡·1a Empresa.-. " \:

. 1) F0rt1Ulción dirigida a la elevación del nivel euhuraJ·o profesional .,
del trabajador y. a, su promoción ..sociáL,· . ,- ;~,-:-,

Todo eHodará lupT.~ Iacieaciónck~n·~1ímalabo..:u~ravOrab~.
Art.. 48. J. I.a.1)jteeci~n deJa ,Empresa. elaborará losp_ de'

formllClón. En. estOlJ,lanes .. expondl)in ·las .Ji.... !le desan'ollo. y ....
obJeuvosdela,f()rmact~_",, __ ,~, ',,-<', . ,"O, .. ,'_ .' -- ,:\

La elabo~ióJi'del pbin .el;ala"i'n Jadefmiciónde las neceSidades, . ,
anális!s, de las ,-eatmcidad.es actuales., ..de los 'trabajadores .Ji. -!os planes ~ '~
estrate8lcosde la Empresa-. .'...... ",~, '. - ,:' ' ~ .. - '.
· La gestión del plan de fOrmáción .erá ·responsabilidad ·de la Di.....

Clón de la Empresa. . .' .' ,. ':'-' .
", 2. Serán sometidos a la-Comisión- Paritaria de fonnación, in~s,

-promoción y ascensos con un.mes de antelación, al menos;,. su entrada
"en vigor, los plánes de"formación elaborados por;1a Dirección de la
Empresa, par3su conocimiento y negociación. ,. ".
· Las ,funciones de la. Cómisión en'esta triateria serén las siguientes: .'

.a) Efectuar·el :seguillliento de: 105 planes aprobados y.l!<O\"dar lo,
.criteri<J:s generalesporlos.que- se ~ilJJ~ los ka~ores a.1a$, acciones
. formativas. ,.. .,"" ...

b) ,Establecer:u.n sisteina,de evaJ~ción que indique el' grjido' de
cumplimiento y taeficacia, rentabilidad y validez de .los .procesos y de
la gestión. '. . ' -:.'

..e). Proponer la actualización ,del plan con acciones que no hubieran
sido previstas. y se consideren necesarias. ., -

'. 3.- Se acuerda. Que siempre Que "en .deterinirtada actividad -resulte ";
personal sobrante, éste, a cargo de la· E:mpresa,. será capacitado para ','-:
aquella actividad conexa o más indicada que aquél decida· o, 'en su~··:·
defecto, el que determine. la Empresa. En ambos casos'perc:ibirá'cl nivel ~:'
salarial que corresponda.a.su categoría actual o a la nueva Que adquiera, .
a elección del interesado, según le. resulte más favofable~' ..,.

Art 49. La Empresa seguirá organizando cunos de fonnación,,,'
dirigidos a los,~istasPrácticos para posibilitar ,su_ ascenso a la.,r,:,,:
categoría de EspectalislaS4,e Primera A. dentro de la Que se coniproinete'. '~
a ,mantener .una plantilla equivalente.al 30 por 100 del_censo, total. de: .,.
Especialistas Prácticos.'A dichos cursos serán llamados, en .primer lugar'.,::-:.;,
los Es~cialistas de -Nave de Primera y, en su defectO. ,el. resto _de;~""
I;:specialistas, ·cm. función, de, las, vacantes· existentes. '..,

En función -de las necesidades de. plantilla. la Empresa efectuará::'."
cursos para la promoción de Técnicos especializados e (Gasistas),.a los':,,"
Que llamará en-primer término a los Especialistas de Primera A y, en su,;~ .
defecto, al resto de los Especialistas Prácticos., ,'':''.:,

Los Técnicos Especializados C (Gasistas), deberán real.izar, adeinás:. ,;.
de los trabajos propios de su nivel, los correspondientes a los Espeeialis-'; ~'
tas Prácticos, -ex.cepto los de peonaje, y.a fin de mantener. aetual1Z8do su~~:
adiestramiento ejecutarán periódicamente las tareas correspondientes a.::.'::,:
las distintas tecnicas y -especialidades. .;, !.~•.:,:.

Con el mismo ñn los EspeciaJistas Prácticos, en sus distintos gudos::':';:,:'
deberán realizar, además de las funciones propiasde su nivel,las d~.lo~.<~;
niveles inferiores, incluidas las de peonaje. .' :,,-,.:,~,

Art. 50, La formación se realizará 'por ei-método ·de simultanear e· ,,'~ ,.'
adiestram'ierito préctico'¡ndividual' dirigido .e.n el puestO de,tnlbajo Y !ir'::
fortnación teoriCll'~a;bien'a·cargo~ta de:!"Astruetoresdésignlido~>l',
~"lá .Empresa efttre'SU 'propio persoaalcom<petente- pan :e110, bier." ~~
'e!\co'mendada ,'~lcentl'éS:O ',Institooiones especializados. " '::-~_', ~~

se procuran impartir los cursos dentro de la jornada laboral 'yen e.':"':"
Centro de Trabajo' si-las circunstancias -lo permiten, fomentando k/:~
adquisición previa de conocimientos para acudir al curso'por el persona"~\X
en sus localidades. ':~'.:~

CAPITULO- X .~~!.:;

Periodo depruelJa ;',.'-:;
. . . . . . ': .' ~(:,'.

An, 51. La duración del período de prueba será la establecida com<t{/
~atima en las di.sposilfiones legales vigentes para Cáda gru~ 'Prrifesio~::~;

· Estos' periodos de :'prueba deberán ser cumplidos también' -por et;;·,
personal Que cambie de categoría-o de grado dentro de ella,'así como d~'\·'·"':t
grupo profesional, con la única excepción de los 'ascendidos PO~,:.\'~
anti~üedad, ....

~<:;
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Mientras no transcurran·'loS"· plazos leples estatifecidos; la -Empresa
podrá interrumpir, sin necesidad de preaviso,el,período de prueba
p~diendo ésta al cese del trabajador, si fuera de nuevo ingreso, o a
reintegrarlo a su categoría, grado -y lugarde'IIrocedencia, si formara ya

, parte de la plantilla y siendo a cargo de la EmpresaJos gastos que en este
caso se ocasionen por este motivo. Si la interrupción del período de
prueba, en este. último, supuesto, fuera por iniciativa -de} trabajador
conservará éste los mismos derechos, ulvo:que la Empresa no vendrá
obligada a realizar indemnización alguna.

CAPITlJL<? XI
Movilidad Condona!

Art. 52. La movilidad funcional-en el sena de la Empresa que se'
efectuará sin perjuicio de 105 derechos económicos y profesionales del
trabajador, no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las
ti,tulaciones académicas o prOfesionales.,precisas,para ejercer la presta~
CIón laboral y la pertenencia al grupO profesional.. _ .
. .Se entenderá por grupos profesionales, los definidos como lales en

. este Convenio. ' ' . " , .
.Art. 53. Si ~r necesidadespe~nt,~rlId¡,'~r'ÍJnprevis.iblesde la

actlvJdad, producuva, la Empresa PreCJsara destinar a' un trabajador a
tareas comspondiontesa categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo
por. el tiem~ imprescindible, manteniendo la retribución y demás
derechos denvados de su categoría profesional,' previa información· y

. audiencia del Comité del Centro de trabajo. .

CAPITUW XII

Movilidad KecJlIIá6ea

-Art. 54. Se considera tra"slado el destino de) trabajador con carácter
definitivo a una dependencia de la Empresa distinta de a9uella en que
hasta aquel momento desempeña s"u trabajo, situada en distinta locali.,
dad Y Que obligue a un cambio de residencia.

Los traslados de personal podrán realizarse:·· ~

1. A solicitud del interesado. Cuando el·traslado;pre';ia aceptacíón:
por parte de la Em prl'<;3. se efectúe a solicitud del interesadO; el
trasladado no tendrá .1, I ,'rho a indemnización alguna por los gastos que,
el cambio de residenl'lJ le origine. ' " c.·· .'.

2. Por mutuo acuerdo de la Empresa y el -trabajador. En este caso
habrá de estaneal0 convenido por ambas panes.

3. Por necesidades del ~erviclo. Cuando las necesidades del servicio
lo justifiquen, a juicio de la Empresa, si no se llegase al acuerdo a que
se refiere el párrafo anterior. podrá aquélla imponer el' traslado, pero
conservando el trabajador todos sus derechos en lo concerniente a
salario y a cualquier aspecto de remuneración, 'categoría y escalafón.

Esta facultad únicamente podrá ejercerla la Empresa con los trabaja
dores que lleven a su servicio menos de diez aftos y tan sólo dos veces
con cada uno de ellos.

El trabajador tendrá derecho a que le abonen los gastos de traslado
forzoso, tanto propios como de sus familiares y enseres, percibiendo,
además. una gratificación equivalente a tres mensualidades de su salario
~ a siete días naturales para gestionar el traslado.

Asimismo, tendrá derecho a la concesión de un préstamo para
adquisición de vivienda de hasta 4.030.282 pesetas, al mismo tiempo de
interés que el fijado en cada momento como básico del Banco de España
y no superior, en cualquier caso, al 10 por 100, amortizable a un plazo
máximo de diez años. pudiendo percibir una subvención por·alquiler de
vivienda de 20,153 pesetas mensuales, durante un período máximo de
doce meses, Caso de obtener el trabajador el préstamo de vivienda antes
aludido, dejará de percibir la subvención por alquiler a partir del
momento de la concesión· de dicho préstamo.

Art. 55. Cuando, como consecuencia de un concurso debidamente
convocado y de haber ganado plaza en el mismo, un trabajador deba ser
trasladado de destino, se considerará el traslado como convenido y en
los términos que se reflejan en la convocatoria, pero, en cualquier caso,
sino se hiciera expresa determinación de las localidades en que se sitúan
las plazas sometidas a concurso, el personal trasladado tendrá derecho
a que se le facilite vivienda en los términos expresados en el artículo
anterior 't siete días naturales para gestionar el traslado.

La misma norma Se aplicará cuando el traslado sea resultado de un
ascenso por antigüedad o cuando, a pesar de determinarse en la
convocatoria' las localidades en que están situadas las plazas, fuera
suprimida -o adicionada alguna de ellas ~r necesidades de la Empresa.
surgidas con posterioridad a la publicaCión de aquélla. En este último
caso,. el trabaiador afectado I?odrá renunciar a la plaza ganada.

SI en el futuro se prodUjera una vacante de la categoría que un
trabajador hubiera ganado en concurso y que hubiera sido trasladado
;:omo consecuencia del mismo, se le reconocerá un derecho preferente
sobre todos los demás de su categoría para ocupar dicha vacante cuando
]a misma se produzca en la dependencia de la que fue trasladado y si la
vacante fuera en otra dependencia tendrá preferencia para ocuparla el

más antiguo en, la ·categoría, con sujeci6:n.. en. URO,. y 'otrocaso, a las
condiciones establecidas para el traslado:voluniarío y siempre ycuandQ
la'l:mpresa pueda cubrir· las vacantes que con ~ motivo se, gen~rán
'~n,"¡as dependencias ~n que dichos trabajadoresvenian prestando sus
servicios. . ,. " . '

Art. 56. El perSonal trasladado con carácter voluntario no podrá
solicitarnu~vo traslado en el plazo de dos años. _

No se considerará traslado, sino incorporación a su puesto de trabajo
definitivo. el destino de un trabajador de nuevo ingreso a la' localidad
distin'ta de aquella a que fue contratado y en la 'que permaneciera en
período de adiestramiento y en situación de' expectativa de destino
definitivo f"xpresamente declarada, aunque ello le obligue a eambiar de
residencia, siempre que tal destinQ se realice dentro del período de
prueba o al tén:nino del .mismo señalado para sucategoTÍa profesional.
El personal que se en~-uentre en. ~ste caso tendrá derecho, no obstante,
a percibir 88$tos de. locomoción. manutención y estancia de-tres días
para su incorporación. . " '.' ,",.. ., '

Art. 57• .-Estimando que se precisa una adecuada orpnización de
trabajo que evite la descompensación que pueda prodUCir el hecho de
que en ciertQs.,Cen~rosde trabajo, áreas o unidades de la Empresa exista
exce50Qe, persopJ.,dn-ien~ra:s que, por ,el contrario; en otros distintos de
aquellos en los que ~bra personal" exista· la necesidad de cubrir .puestos

_de~trabajo. se requiere'ad-optar: las d.e(isiones· o acuerdos siguientes:

1.: Establecer :Un'-definición depei'sonal excedente•. cualquiera ,que
sea su antigüedad, y, en este sentido, se considerará en estas condiciones
a aquellos trabajadores:

a) .Que 'estén realka~o tareas qüe no Sé consideren neeesanas, de
fonna que, suprimidaslas~mismas, éstas no sean asignadas a ,otro
trabajador ni den lugar a trabajos extraordinarios de otros .empleados
que. ocupen puestos distintos en el mismo Centro, área o unidad,. ni a·
,"ontratas exter:iores. en· aetividac:tes especíticas de la.Empresa.

b), Que, como consecúencia de- un cambio de organización, las.
tareas asignadas se· integren en otro puesto de. trabajo.

e) Que, reincorporado al trabajo al término de una 'suspensión de
comrato por invalidez provisional., de una duración superiora dieciocho
meses, o por ser revisada legalmente una deélaración anterior de .una
incapacidad.pmnanente;-no pudiera ocupar .el trabajador un puesto de
trabajo determinado, por no existir vacanjes,up ....:. .' -.

d) Los que uabaJen en Centros, áreas o úriidades de la Em{'resa ,
que, por probadas ra;z:ones, económicas o de .tipo técnico,. hubieran
quedado sm actividad total o parcia,lm.ente.,,· . ' "

Tendrán prioridad para'permanecer en e:i ,mi'smo puesto de trabaJo
cuando las circunstancias señaladas en . los" e~grafesa),~b). c) O d)
precedentes .afecten solamente a. una parte de sus. ocupantes, los
trabajadores con mayor antigüedad ep JaEinpres&: y, entre ellos,por
orden sucesivo,. los 9;ue, tengan mayor antisüedaq en la dependencia,
ma~ores cargas, familtares y mayor édad.. ~. .'.

En los casos, de -perSaqaJque pudiera quedar excedente por· causa
distinta de la. señaladas en los precedentes· apanados a), b). e) y <1) se
actuará, en cuanio a'su declaraCión y posteriorcotocación, en la forma
establecida en la normativa legal que, con carácter general, regula .la
relación laboral y sólo en ,el caso de,que no hubiera normativa aplicable
para resolver esto~ supu~sto~; se requerirá acuerdo con 1& representación
del personal para la apltcaclóndelas presentes· normas.

2. Al personal 'excedente de acuerdo con cualquiera ,de los cuatro
apartados del punto lse le facilitará· ocupaci6.n efectiva de la manera
siguiente:· , . ." - _ .

-, a) ~or movili~d funcional. a petici6ñ. del trabajador o ~~n su
-con{orn'udad,que diera lugar con carácter permanente -a asJgnacIon de
tareas' de categoría inferior en su mismo grupo profesional o por cambio
de grupo profesional, en cuyos supuestos· se mantendrá también, ·con
carácter permanente.y como derecho adquirido, la retribución del
excedente. a titulo personal.· Se impartirá previamente fonnación
profesional adecuada para los casos de cambio de grupo, que. el
trabajador estará obligado a seguir. ,.' :.. ."

La asignación de 'las' tareas. del J)ámfo anterior' se harát en ambos
supuestos. con ~ráeterprefereDcial-sobre las quecorrespondaD a la
categorfa inmediatamente inferior a la que ostente el trabajador, 'i. de no
solucionar así la. colocación,. se .·irá ·descendiendo hasta encontrar la ..
adecuada a los fines pretendidos. -".'.. . ,

Caso de que el trabajador no·solicitara esta movilidad, o no diera su
conformidad a la misma, se ~plicará la movilidad geográfica.

b) Por rnQvilidad geográfica y para ocupar puesto vacante en otro
Centro, área o movilidad de la Empresa, en las siguientes condiciones:

Abono de todos· los gastOs de' traslado, tanto propios· como de
familiares y enseres.

Quince días naturales de permiso retribuido para gestionar el
traslado'. -

1.343.427 pesetas de indemnización.
Préstamo para .adquisición de vivienda de hasta 4.030.282 pesetas;

al mismo tipo de interés que el fijado en cada momento como básico del
Banco de España, y no superior~ en ,cualquier caso. al 10 por 100,
amortizable en, un plazo máximo de diez áños; pudiendo percibir una

"
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CAPITULO XIV
. Desautso domiDica1 Y ••cadeaes

Art. 66. Teniendo.,én cuenta el caricier de los'servi~os que, presta .' ,.
«Repsol Butano. Sociedad Anónima» y'los turn~5 de trabaJocontmuado "':.
establecidos en algunos de los Centros d~ trabaJ~, S<?lament~ descansará ~ .. .'
los domingos el personal-de aquéllos no ImpreSCindible, -flphcando_~n lo ._-..;,
posible el tumo rotativo ~ra todo este personal,' cumpliendo el mismo ,'-', '.
el descanso semanal obhgatorio en cualquier otro día de la semana .~'r-.;'

siguiente."",;,.
Cuando el dia festivo no sea dommgo, e~ peJ'S?D~ podrá opt8~ e,ntre ,.;>.

descansar un día laborable dentro de los Siete SISUle!,tes O~bir el,;.¡
importe de las horas trabajadas como extraordmanas realizadas en .,_~:'i

d°rtngdispuesto en el pánaCo anterior no es apli~ble al persoDflI de ¡'~~~i
vigilancia, que ,disfi:Utará el de~nso compensatono ~ITespondlente, ,: .~:'
resultante de su rqimen de trabajo a t~rnos. ..' , .¡-"

Art. 67. Vaeaeiones.-I. De acuerdo "con la l*-sIaClón, los trabl\Ja-., i:
dores, tienen -derecho auna vacaCIón anual de tTelnta dia! naturales, .•. :
equivalentes, de _acuerdo con la jornada labo!Ü ,anual pa~ a.~ .. '
veintidós días laborables retribuidos como vacación .reg1amentana o .1a .. ~~:
pane proporcional en los casos de personal de nuevo IngreSO, compután- :;, _.:
dose -la fracción de mes como mes entero. .;;.~

2. Dicha vacación podrá disfrutarse fraccionadamente, siempre y, \.'~
cuando las necesidades del servicio lo permitan. . ;'-)

3. Se procurará que las vacaciones ~n disfrutadas.por el.persona1,,:.~_:
como mínu:no el 75 por 100 de la plantllla de la d~d~ncla, en los~.~-.;
meses comprendidos de junio a septi~mbre, ambos InclUSIve.. )5'

4. Para el disfrut.e de las vacacIOnes se adoptará el slstem~ de;;-;',
turnos rolativos y por puestos de trabajo, respetándose la preferenCia de~~:::.
los trabajadores con responsab~hdades familiares a que las suyas', ~.;:~
coincidan con períodos de vacacIOnes escolares. , ":

5. Las mismas reglas se aplicarán, al personal. que caus.e baJa:;!.
.durante el año, compensándole en metáhco las vacaCIones no dlsfruta--::,,:

CAPITULO XIll
Jo........ de trabajo

Art. 60. Se mantiene el número de_ horas d•.traba~o efectivo
acordado en el anterior Convenio y, en consecuencia, la Jomada4e
trabajo será continuada de siete horas y quince minutos d~ tra~Jo
efectIvo todos los días laborables del año. No tendrán la conSJderaclón
de laborables los sábados comprendidos entre el I de marzo y el JO de
noviembre, ambos inclusive. . .

Sólo tnediante acuerdos especificas entre la DITeCClón de la Empresa.
vel Comité de Centro de Trabajo se' podrá establecer el cómputo anual
éle la jornada de. 1.722 horas de lrabajorealoefeétivoque, con carácter
general, se realIZará _en horano diana de lunes .~ Vlemes. En. tales
ac,uerdos se pactarán los horarios )' ~urnos de traba)o !Oás convementes
para'el servicio, así como las condiCiones y-pt-accdlmlen,to de ~upera~
ción \' -flexibilidad horaria. En caso de desacuerdo, se aplicará la Jornada
prev{sta en el 'páITafo anterior.

En los Centros comerciales de atención al público~ la' jom.ada 'de
trabajo de 1;722 horas se distribuirá en jornada ~nidaocontlnua~.

estableciéndose los horarios del modo más convenIente para las necesi
dades del servicio prestado, teniendo la consideración de laborables
todos los sábados no festivos del año.

Art.61. Ambas partes convienen, en atención-a este tipo.de jornada
especial, previ~ta en el pá~fo primero del anícu~o ~ntenor, y para
lograr la mwoma productlvulad, establecer las slgUJentes reglas de
aplicación:

l. La jornada se empezará a contar qesde el J!lomento en que el
personal esté situado en su puesto de trabajo y temllnará cuando hayan

subvención por alquiler de vivienda de. 20.1 S3 pesetas m~nsuales, "ranscurrido siete horas y quince minutos de trabajo.efectivo, eliminán.
durante: un período máximo de doce meses. caso de obtener el" dase del cómputo de la jornada todos los tiempos muertos para
trabajador el préstamo de vivienda antes aludido, dejará d:~ percibjr la transportes, cambio de vestuario, duchas, etc. . ,..
subvención por alquiler a panir del momento de la cancestOn de dICho 2.'En el supuesto de que sea necesario realizar horas extraordina~ "'.~
préstamo. rias como prolonp.ción de jornada .se conced~ un descanso de,

. cuarenta y cinco mmutos despuk'de la Jornada contlDuada n0I'!JIal.para
En el caso de existir vacantes en varios Centros, el traslado se hará realizar la comida, iniciándose el cóm~uto de horas exu:aordmanas a

preferentemente a aquel más Cércano al lugar de residencia del trabaja- partir de las ocho horas de permanencia. "
dar. si éste así lo solicita - Art. 62. Los VigilanteS Jurados. Guardas ~ .Porter~s~ ten4rán un.a

Oc, ,existir varios excedentes, reuniendo todos ellos las mismas jornada semanal de cuarenta horas para. penmtlT la vigIlanCia conll-
condiciones profesionales y la forma.ci6nprecisa para,ocupa~ el puesto nuada de las instalaciones. , , . " .' .
sin cubrir en otro Centro, área o uDldad, se trasladara en pnmer lugar Art. 63. Queda e~clu~do de la percepción de h;oras ~xtraordm~s
el más moderno de la Empresa. 'De tener varios la misma antigüedad en el personal del nivel salarial J, que por su alta cahficaCIoo profesional
la Empresa. el más moderno en la dependencia;,de persistir el empate; está especialmente obligado al desempeño responsa~le del cargo. curo
al de men()s cargas familiares y, finalmente, al de menor edad. . trabaJo extraordinario sOlo. puede medirse, por el propio e~pl~o, segun

3. La Di~ción de la Empres.$ comunicará a la representacl~n del su cnterio de autoex,igencl8. , " '. " , ,. , .
personal. con una antelación de' treinta días, .la concurrenCIa de Por análoga razón quedan excluidos ambien 'os .TéClúcos mediOS, y
cualquiera de las circunstancias establecidas en los apartados a), b). c) Jefes administrativos que d~m.peñen cargos deten:nlz:tad.OS, a los c~es ,í-'·
o d) del punto 1 del presente artículo. haciendo constar el personal que se les señale una gratificaCIón por puesto de trabajO Igual o supenor a
resulta excedente. sus causas, las vacantes Que pasarían a ocupar y las 5,782 pesetas mensuales.. '"" _, ' . :~.'
funciones principales de los pucslos ~su1ttintes.·, '" " An. 64. l. ,Se:ronsiderarán, como extraordi~ ~ h~~s de .~.

4. Asimismo, la Empresa comuDlt:ará la forma ~de dar ?,=upaClon trabajo que sobrepasen las de ,la jornada nonnal, segun las dispoSICiones r\',

efectiva a'los excedentes. La rep~ntaClóndel per:sonal podra opone,~ y con las exclusiones que ~recogen el) .los.¡'_articul9sprecedentes-de ,este
a la misma. de considerar que no tiene como finalidad el dar ocupaClon Convenio. ' "J" ~' _, _ _. ••

efectiva a personal excedente; pudiendo, en este ?oso, )' de adoptarse por ' - 2. En los casos en que se organicc_ un tumo de trabajo en festivo.o
la Empresa la decisión,' impugnarla ante la autondad laboral competente domingo y no se efeetúe!I los trabajo~ por cua1~uier.causa no irnJ:'!Jtab1e
en el plaio de quince días. a contar del momento en que reciba por al trabajador, o la duraCión de los mlsmos.sea mfenor al 50 por ~OO de
escrito la queja de los afectados. la jornada prevista, la EIr!pre~a compensara al personal comprendido. en

La aplicaCión de las soluciones a) y' b) del punto 2 a supuestos de dicho turno, y que se hubiera m~rpo!ado al nusmo, con una retnouClón
personal excedente por causas distintas a las previstas en los aparta- equivalente al 50 por 100 de dicha Jornada. .
dos a). b), c) o d) del punto 1, requerirá la previa aceptación de la ' 3 Las horas extraon:ti.qariasdeberánser- compensadas por tiempos
representación del personal.. -" equi~alentesde descanso de horas de jornada normal, increm~ntadas e~

5. Producida la movilidad, ·los afectados por la 'misma tendrán el porcentaje que' corresponda; El descansocompensatono deberá :..~
preferencia para ocupar puestos de. su categoría que, previa vacante~ efectuarse dentro del mes siguiente al de la -fecha de realización del ":
fueran sacados a concurso. horario extraordinario, procediéndose a~ abono.de las horas no com~n-

6. El trabajador excedente afectado por movilidad ~fica,' sadas, cuando el descanso no puooa ser disfrutado en el penado
podrá. en todo caso, ~licitar.ta rescisión ~el contrato 4e tra~o.tlI ~l indicado. ¡'

supuesto. la Empresa mdemmzará al trabajador con trelDta dlas por ano Art. 65. l. Es de inteds de ambas partes lograr la mayor ~
de servicio en la Empresa. '. .' productividad mediante el perfeccionamiento de métodos por parte de '.

Art. 58. Los trabajadores con destino en localidades dlstlDtaS la Empresa y acrecentando el personal su ~e,dicación y a~estramiento. .
pertenecientes a la misma categorfa y grado podrán co.nce~r la permuta· Ambas parte$ rtl~ifi~ $U firme deciSión _de.reduClT .las horas
de sus ....spectivos puestos, a reserva de. lo que la Dil'eCCl.. on dec.lda.en 1 d·nana·So
cada c;s~ teniendo en cuenta las neceSidades del serviCiO, la aptitud de ex i.0r

No obstante'. Sllas,necesidades "e'la prodpcción y el servicio ~ ~-.
ambos pelmutantes para el nuevo destino y o~s cir~u:n:rtancias que cliente lo exigieran, los trabajadores aceptan trabaJar la5 horas ex~o~- .. '
aquélla pueda apreciar, especialmente que no eXIsta pe9U~C10 de tercero n~sque, se p~*~ntro del Ií,mite" que marque la; le:g¡slaClón
más antiguo que tenga solicitado el traslado ,conantenon~ y que no vigente. , ~ _,',' , ,', ." .
sea necesario amortizar vacantes en una de las dependenCIaS. 3. ,La Empreia _(fispondrá los medios técnlcosy ,los recursos

Art. 59. El personal que. se enCUe~ltTe destacado fuera ~e la humanos necesarios para que los anteriores límites no sean re~os,
localidad de su destino por penodo supenor a un mes sera autorizado pero i:l su ,:e~ exigirá ,que la productividad se _mantenga en los mveles
para reintegrarse al puesto de trabajo de origen por tiempo de tres días, JUStos y eXIgibles.' i

salvo que las necesidades del.servicio lo impidan. Estos tres días no,
devengarán gastos ni interrumpirán los plazos señalados en el número 2
del artículo 23 del Convenio, pero la Empresa abonará los gastos de
locomoción que correspondan.

Cuando el destacamento sea superior a tres meses, se observará lo,
establecido al respecto en la legislación vigente.
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A efectos de conSolidar Ja graduación de los estudiQs detenninados
. en el anterior baremo, se estará a lo dispuesto por el Ministerio de

Educación y Ciencia. Para acreditar el derecho a este beneficio se
justificará documentalmente haber superado los estudios correspondien
tes a la ayuda, pasando al curso siguiente o finalizando los mismos.

En cualquier caso,. la ayuda se percibirá hasta la edad límite de
veinticinco años del beneficiario. .

Además de estas- ayudas escolares se establece, en concepto de
cQmpenS¡3ción de ga$1OS de estancia, la cantidad de 148.391. pesetas por
beneficiario que·haya.de realizar sus estudios en localidades distintas de
aquella en que tenga su destino y residencia habitual el trabajador y en
la que .no se puedan realizar taJes estudios.

2. Ayuda para estudios a trabajadores de la Empresa: Se concede
rán ayudas económicas para estudios que tiendan al perfeccionamiento
de los empleados, dentro de la línea de promoción, bien contribuyan a
la elevación· de su nivel cultural. siguiendo Ja misma programática ya
establecida, con un auténtico sentido de' promoción social y cultural. aún
cuando no se trate de titulo· o diploma directamente relacionado COl') la
situación profesional. del trabajador de la Empresa.

3. Se ·mantiene durante la vigencia del XV Convenio Colectivo la
gratificación de 2.846 pesetas íntegras por cada una de las pagas de los
Especialistas prácticos desde el grado de .. Especialistas de Nave de
primera al último de ellos, al objeto de fomentar y estimular su atención
al estudio para la obtención de diploma de, Especialista de primera A.
Esta gratificación o ayuda tendrá carácter excepcional y quedará
suprimida a partir del mes siguiente al en que se obtenga el diploma y
el trabajador sea promocionado a dicho grado de 'Especialista.

4. Ambas partes acuerdan la Creación de una Comisión que
elaborará un nuevo Reglamento regulador de las ayudas para estudios
contempladas en este articulo, Que entrará en vi,or en el próximo curso
escolar. Dicho Reglamento actualizará' y objetivará los criterios para
concesión y control de las ayudas.

5. La Empresa concederá una ayuda especial de hasta un máximo
de 317.980·pesetas para cubrir el 7S por 100 de los gastos justificados
por el trabajador y dedica.dos a s.us hijos subnormales, disminuidos

Jisicos o disléxicos, con una cuanya mínima del iinporte de la beca Que.

Modalidad Sistema de Empleo.
Capitalización individual.
Plan mixto, de aportación definida para la prestación de jubilación

y prestación definida para las prestaciones de riesgo.

J.3 La Empresa contribuirá obligatoriamente al Plan de Pensiónes
mediante una aportación equivalente al S por tOO del salario computa
ble, a efectos de cotización, de cada partícIpe. Los trabajadores adheri~
dos al Plan contribuirán· obligatoriamente mediante una aponación
equivalente al 2 por 100 de su salario computable, a efectos de
cotización.

1.4 En lo no ex~uesto en el presente artículo se .aplicarán las
estipulaciones establccuias en el Plan de Reestructuración de Plantilla y
Plan de Pensiones suscrito con fecha 22 de diciembre de 1989 por la
Dirección y la Unión General de Trabajadores, aprobado en Asamblea
de Trabajadores, de fecha 14 de marzo de 1990, y ratificado por la
Confederación de Trabajadores Independientes.

2. 'La jubilación .será 'obJigatoria para el personal que ClJinpla los
sesenta y cmco años de edad.

3: El personal que cumpla: Jos~seseilta años de edad podrá pedir su
jubilación, ,siendo oboj3ton8" su acepta~i~ por parte de la Empresa.

Art. 72. A-YUdaeconómica en caso de.falJecimiento.~La Empresa
contratará una póliza de seguro :colectivo de vida para sus trabajadores
que cubra los riesgos de muerte o invalidez en su grado de incapacidad
permanente y absoluta para todo trabajo" con un capital. asegurado de
1.483.911 pesetas para cada uno de ellos. .

Los trabajadores sé comprometen por su parte a destinar la cantictad
procedente y qué proporcionalmente les corresponda en función de su
salario base para complementar el capital asegurado en la cantidad de
741.953 pesetas, quedando de este modo establecido el impone del
capital asegurado por la póliza de seguro colectivo de vida en la cifra de
2.225.864 pesetas. . '

Art. 73. En caso de enfermedad o accidente, la Empresa mantendrá
la complementariedad actllal hasta un máximo del 100 por 100 del
sueldo real de cada trabajador y, asimismo, se mantiene la mejora de las
prestaciones por ayuda familiar hasta la cuantía señalada para el plus
familiar de 298 pesetas el valor del punto..':'.:'

Arl 74. Sistema de ayuda paraestudios.-l. Se establece un
sistema de avudas. para' estudio por curso aca.démico para hijos de
trabajadores, ·según se determina en el siguiente baremo:

das que le correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios
prestados.

CAPITULO XV

Excedencias

Art. 68. Tendrán derecho a pasara la situación de ex.cedencia, en
el plazo máximo de dos meses desde que fuera solicitado:

a) Los trabajadores que llevan prestando sus servicios a la Empresa
por un periodo superior a un año yoo hubieran disfrutado de esta
situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan pasado. al
menos, cuatro años desde el reingreso.

e) Para conceder excedencias que no se ajusten a lo establecido
anteriormente será preciso que exista acuerdo sobre su concesión entre
la Empresa y los representantes de los trabajadores.

.. EI período de excedencia será solicitado por el trabajador y no podrá
ser inferior a seis meses ni superior a cinco años.

La vacante que se produzca como consecuencia del pase del
trabajador a la situación de excedencia podrá amortizarse. 'Si no fuera
posible su amortización y la excedencia se hubiera solicitado por el plazo
mínimo, la vacante podrá ser cubierta de forma provisional, bien~r
personal perteneciente a la plantilla de la Empresa, bien por contratación
de personal eventual con arreglo, esto último. a lo dispuesto en el
articulo lS.l.c) del Estatuto de los Trabajadores.

Si fuera por tiempo superior, la plaza podrá ser cubierta con arreglo
·a lo dispuesto en los capítulos referentes a ascensos y, en su caso,
ingresos. , _

La petición de reingreso deberá solicitarse con un día, como minimo,
antes de la finalización de la excedencia,. Si la excedencia se hubiera
solicitado por un período .no superior a doce meses y el excedente
solicitara el reingreso en el tiempo a que se hace referencia en el
apartado anterior. se le concederá este, bien de forma automática o al
cumplirse el plazo total de concesión. Si· la excedencia concedida fuera
por un plazo superior al mínimo establecido, el reingreso,· previa
solicitud formulada en tiempo hábil, será atendido en las siguientes
condiciones:,

a) .Si en cualquier Centro de trabajo de la Empresa existe vacante
de la categoría y $fido del excedente, éste podrá reingresar inmediata·
mente, sin perjuicJO del menor derecho de otro trabajo en activo que con
la misma categoria y grado hubiera solicitado la vacante, pasandr>
entonces el excedente a ocupar la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hay vacante en su categoría y gt:ado, pero la hubiera en
otro, dentro de su categoría o grupo profesional, y no estuviera separada
en más de tres niveles inferiores a la suya propia, la 'Empresa podrá
ofrecérsela, teniendo en este caso derecho el excedente, bien a ocuparla
en los mismos términos del apartado anterior, respetándosele los
derechos económicos correspondientes a su categoría y grado en el
momento de la excedencia o bien prolongar la situación de excedencia
hasta 'que se produzca vacante en su categoría y grado.

. c) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el
excedente podrá prolongar la situación de excedencia hasta que se
produzca vacante en la misma. haciendo constar en el escrito por el que
solicita el reingreso tal petición.

An. 69. El trabajador que. como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades. opte por un puesto de trabajo que le obligue a cesar
en «Repsol Butano, Sociedad Anónima», quedará en situación de
excedencia voluntaria, conservando indefinidamente el derecho prefe·
rente al reingreso en· vacante de igual o similar categoría a la suya que
hubiere o se produjere en la Empresa.

CAPITULO XVI

Acción Social

Art.70. La Empresa, sin' perjuicio de lo establecido en,elanículo
~2del Estatutode los Trabajadores, en atención a las circunstancias de
'ada caso y a las necesidades del servicio, concederá permisos para
'xámenes y procurará concederlos para la preparación de los mismos. Si
,1 permiso concedido fuera de hasta diez días, la Empresa no descontará
I Impone del salario correspondiente. Si excediere de este tiempo y no
Jasara de tres meses, el permiso se entenderá concedido sin sueldo, pero
onreserva de su puesto de trabajo.

Art. 71. 1. La Previsi6n Social Complementaria del persopal
ueda regulada de' conformidad con los siguientes criterios:

1.1 El sistema se articula al amparo de la Ley 8fJ987. de 8 de junio,
e regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y normas reglamenta~

las y, en concreto, disposiciones transitorias primera a tercera de la Ley
¡tada.

1.2 El Plan de Pensiones, promovido por la Empresa, tendrá por
bjelO. regular la previsión social de aquellos trabajadores que, libre y
oluntariamente, deseen adherirse al mismo. y se ajustará a las
guientes características básicQ.s:

a) Enseñanza Preescolar ..... :
b) Enseñanza General Básica..... . .
e) aupo Formación PrOfesional. COU o estudios de grado

medio........ . .
d) Estudios superiores: .
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CAPITULO XV111

por su edad. corresponda al beneticiario, observándose en el régimen de
estas ayudas las prescripciones establecidas actualmente en la Empresa.

6. La ayuda para estudios de BUP o COU puede ser nuevamente
concedida poruna sola vez, aun en el caso de que 'el alumno no sl!peiara
curso en el año' en que reciba dicha ayuda.

An. 75. Grupo d~ Empresa.-Los Grupos de Empresa constituyen el
soporte para fomentar la formación fisica, artística y cultural de los
tra~adores. buscando, asimismo. que sus familiares participen en estas
activIdades.

Para con5e$uir estosobjetivQs planificarán y programarán las activi·
dades Recesanas administrando Jos fondos de que dispongan.

La Empresa cuidará que los Grupos tengan los medios económicos
para el desarrollo de sus funciones. A tal fin determinará anualmente, y
con independencia de la asignación individual, unas cantidades para la
realización de las necesidades de los Grupos.

Para el incremento de las relaciones entre los diversos Grupos y
promoción de los mismos se crea una Comisión Coordinadora Naclo·
nal. cuvas funciones estarán reguladas por las normas que establezca la
DireccÍón de Recursos Humanos y los Grupos de Empresa.

El Comité de Centro de Trabajo controlará las actividades de los
Grupos de Empresa en la consecución de' sus objetivos, fomentando la
participación de los trabajadores y vigilando el normal desarrollo de los
fines para los que han sido creados.

Art. 76. La Empresa suministrar' a todo el trabajador un bocadillo,
que se tomará sin abandonar el_puesto de trabajo.

CAPITULO XVIl
Seguridad y salud laboral

An. 77. Por salud laboral se entiende el conjunto de conocimientos
... actuaciones que tiene por finalidad la protección y promoción de la
Salud de los trabajadores mediante la mejora de las condiciones de
trabajo. Para I~grar, es~e objetivo se establ~n los criterios y mecanis
mos de actuación siguientes:

l. Criterios generales:

1.1 Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando:
a) Su generación.
b) Su emisión.
c) Su transmisión.

Tan sólo en última instancia se utilizarán los medios de protección
personal contra los mismos. En todo caso, esta última medida será
excepcional y trilnsitoria hasta que sea posible anular dicha generación,
emisión y. transmisión de los riesgos.

1.2 Hasta tanto se actualice la. legislación sobre la materia, se
considerarán como niveles máximos admisibles de sustancias químicas
v agentes fisicos en el medio ambiente laboral los valores límite umbral
utilizados por los GSHT del Ministerio de Trabajol

1.3 En toda ampliación, modificación.o introducción de ~n proceso
productivo, la nueva tecnología, el proceso o los productos a lOcorporar
disminuirán los riesgos anteriores que comportaba y no habnln de
generar riesgos que superen los refendos valores límite umbral.

1.4 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daño a la salud del trabajador derivado del trabajo obligará en forma
perentoria a la adopción de todas las medidas que sean necesarias para
evitar la repetición de dicho daño. Las medidas correctoras e informes
de salud Que, como consecuencia de estos accidentes o enfermedades
profesionales, se remitan a la Empresa por parte de los, técnicos del
INSHT serán facilitados por parte de la misma al Comité de seguridad
y Salud Laboral o, en su caso, al Vi$ilante de Seguridad en un plazo
máximo de diez días desde su recepción. . _

1.5 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del
trabajador derivado del puesto de trabajo. podrá recurrir al Comité de
Seguridad y Salud Laboral o, en su caso, al Vigilante de Seguridad con.
carécter de urgencia.

Este propondrá las medidas oportunas hasta que 'el riesgo desapa
rezca.

1.6 En cada Centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará
el regístro periódico de los datos ambientales. Los resultados del
muestreo deberán ser puestos a disposición de las panes interesadas.

1.7 Todo trabajo que, después de realizadas las mediciones oportu
nas, sea declarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso, tendrá un
carácter excepcional y provisional, debiendo, en todos los casos, fijarse
un plazo determinado para la desaparición de este carácter, sin Que ello
reporte ningún perjuicio para la situación laboral del trabajador; ello
comportará ,necesariamep.te la pr,ohibición apsoluta de realizar .horas
extraordinanas y cualqUIer camblo de horano que suponga un IOcre
mento de exposición al riesgo por encima de los ciclos Qormales
previamente establecidos.

1.8 Si en la Empresa se detectase la existencia de puestos de trabajo
reconocidos como causantes de enfermedades profesionales, donde se
esté al límite de los valores máximos permisibles o donde existan
productos cancerígenos, el Comité de seguridad y Salud Laboral o,. en
su caso. el Vig,ilante de Seguridad elevará las normas de higiene y

'leguridad para el desarrollo de dichas tareas; los trabajadores que
desempeñen estos puestos serán control.ados sanitariamente.

2. El Comité de Seguridad y Salud Laboral.

2.1 En los Centros de trabajo de 50 o mástrabaiadores se
constituirá un ,Comi~ de Seguridad y- Salud Laboral. Su composición
será paritaria. ~ --', '

No obstante, se manteridrán los Comités ya existentes en aquel~os
Centros de trabajo que no acrediten el expresado número de trabaJa
dores.

Asimismo, se podrán ,constituir los Comités en'las factorías nodrizas
que no alcancen el indicado número.

En los restantes Cent~s de t~~jo, los del~os ~ personal
nombrarán de entre la Plantilla el Vigilante de segundad. qUien deberá
cumplir las adecuadas condiciones de idoneidad.

2.2 Los trabaiadores.. mediante ~! Comité d~ Seguridad Y Sal~d
Laboral, tienen derecho a la InformaCIón necesana sobre las J!18tenas ;'>
empleadas. la tecnoloaia y demás aspectos del pr~ producuvO que 'o;
sean necesarios para efconocimientode los riesgos queafeeten a la salud
fisica y mental, asimismo, tendrán derecho a aquella información que "1

obre en poder de la Empresa sobre los riesgos reales o potenciales del
proceso productivo y mecanismos-de prevención. '

2.3 Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la ,'.
información correspondiente a los 'estudios que se realicen sobre su
medio ambiente en el trabajo y sobre su estado'de salud, incluyendo ",
resultados de exámenes; diagilóstico y tratamiento que se les efectúe. :'
Tendrán también derecho a que estos resultados le sean facilitados~ ",;-

Los trabajadores tendrán también derecho a que les sean realizados
reconocimientos médicos específicos a su puesto de trabajo.

2.4 se crea' una Comisión Coordinadora de la Empresa en las _ ,....
cuestiones referentes a salud labOral, que sustituye al'Comité Central de "
Seguridad e Hiliene. Esta Comisión, de carácter paritario estará ~.,
integrada por los miembros nombrados por la Dirección de la ~mprcsa
y por representantes de 105 trabajadores designados por los Sinc1katos~ ;',
proporción a los- resultados electorales y tendrá, entre otras. las funCIO-
nes de aquél. ., -

3. Plan de actuáción.
3.1 En seguridad .y salud laboral, la Comisión Coordinadora

establecida en el número antérior, elabbrará un plan de actuación que
inCluirá:. _

_ a) Un mapa de riesaos del Centro de trabajo..
b) Un plan ""eral de prevención. .
c) Planificación de programas anuales de-prevención.
-d) Memoria anual de seguimiento del plan general y de los

programas generales. .'

Cuando no se-.Degue a un acuerdo sobre la valoración técnica de un
riesgo, se acudirá al informe del INSHT.

3.2 El Comité de Seguridad y Salud Laboral podrá requerir, para, ..
aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgos 'para la salud, ',.:::'
pres~ntos o demostrados, que' se adopt~n medidas especiales de vigi=- :',
lancla. , . .

4. Formación.-Los miembros de los Comités de Seguridad y Salud
Laboral y el Vigilante de Seguridad re~birán la form~éión más adecuada
que les permita desarrollar las funCIOnes establecidas. en el presente
Convenio, para lo que. se negociarán pfOIT8mas espeClales dentro del
plan general de form8CIón.

Los trabajadores, en general, recibirán la formación necesaria que les
permita desarrollar su trabajo sin riesgo para su salud o para la de sus
compañeros. .

5. Libro Blanco.-La Comisión Coordinadora.. una vez elaborados
en los distintos Ce~tros de tra1?8jo los mapas de n~go Y, los planes de
prevención, confeCCIOnará un Libro Blanco Que ~fleJe la snuacl<?n de las
distintas áreas de la Empresa, así como las medidas de actuaCión para, ,.'
la mejora de l~s.condiciones d~ trabajo.. ' . ~:-i'

6.Protcccióna la matemldad.;,.Cuando quede acreditado que las ~::';
. condiciones, de. trabajo, por su tox.icidad, peligrosidad, penosidad, ;;;

materias pnmas,cte., puedan.produclrabortos.o deformacIOnes en.el .¡:
fcto la mujer trabajadora tendrá derecho al cambiO de puesto de trabaJO, ',:",
aseSurándose el mismo salario Y la incorporación a su puesto habitual ~_~, .. '
una vez reincofP.Orada'~ el P,.&rto. _. . ,!_,';~

7. Tecnologla y organizaCIón del trabaJo.-EI COITuté de Segundad. ;.
'i Salud Laboral y, en su caso, el Vi~lante de Seguridad, deberán ser ';;.,'
mformados de todas ,aquellas deciSIOnes relativas a la tecnología y ~ .. ~
organización del trabajo,que puedan tener repercusión sobre la salud:' ::i
fisica o mental del trabaJador.. ..~; ~

~',"i~
:)'~

De la represeutación colectiva de los trabajadores :-Ü
Ambas partes manifiestan su intención de -potenciar las funciones, ~:?~,

atribuciones)' facultades de los Organismos representativos del personal:.· .:
Que establezcan las disposiciones legales, adaptando el marco legal que .'~;'

las regula a las caracteristicas de nuestra' Emprésa. ~\~
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Art. 78. 1. Son órganos de representaci6~ de los trabajadores:

a) Los Comités de Centro de trabajo y los Delegados de Personal.
que quedan equiparados a éstos.

b) El Comité lntercentros.
2 Los distintos Comités de Centro de trabajo pertenecientes a una

mis~a Delegación podrán coordinarse.Y/o estructurarse a nivel regional
de Delegación para tratar aquellos asuntos que estimen oport.u!l0s..

3 La composición y elección de los miembros de los Comltes a que
se hace referencia en los apartados 1 y 2 de este artículo se ¡ijustarán a
lo que establezcan las disposiciones legales y, en su caso, las pactadas en
el seno de la Empresa. ..' .

An. 79. Los Comités de Centro de trabajO tendran las slgwenres
atribuciones y derechos:

1. Las competencias establecidas en la Ley.-No obstante, cuando
las cuestiones planteadas a los Comités de Centro, dentro de sus
competencias, t.engan carácter.general o afect~n a la general~dad ~e los
trabajadores sUjetos a ConvenIO, en las matenas que a conunu8C1ón .se
deierminan. el mforme previo será efectuado únicamente por el Comité
Intercentros:

a) Reestructuración de plantilla y ceses totales ó parciales, definiti-
vos o temporales, de aquella. ,

b) Reducción de jomada. así como traslado total o parcial de las
instalaciones.

e) Planes de formación profesional de la Empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y control

de trabaio.
..- e) Estudios de tiempos, establecimientos de sistemas de primas e

incentivos y valoración de puestos de tramüo.
2. Recibir información de las horas extraordinarias ordenadas por

motivos de urgencia, siendo oído, respecto de las restantes.-participar en
la fijación de las relaciones de personal que deba efectuarlas, controlar
las realizadas mensualmente y remitir a los Comités de ámbito superior
información de las realizadas en sus Centros de Trabajo.

3. Recibir información sobre la necesidad que suscitan los destaca
mentos y participar en la fijación de los criterios a seguir para establecer
un orden de preferencia del personal a destacar y de las relaciones del
personal destacable en su Centro de trabajo.

4. Recibir información y ser oídos en la fijación de tumos de
tra~o_ y plan de vacaciones. así como formular propuestas para la
mochficación de los establecidos.'

S. Formular propuestas, ser oídos y celebrar acuerdos para la
aplicación flexible de la jornada establecida en Convenio que no
implique supresión de día laborable, asi como formular propuestas de
sustitución de la totaJidad o parte de una jornada laborable con cargo a
otros días laborables. .

6. Recibir información sobre contratación de eventuales en su
Centro de trabajo.

7. Recibir mformación y ser oídos en la asignación de tareas y
polivalencia de puestos de trabajo.

8. Recibir información. ser oidos, formular propuestas e intervenir
en la solución de los conflictos suscitados en su Centro de trabajo.

9. Participar en los Comités Locales de Seguridad y Salud Laboral
en el modo y form.a y con las atribuciones establecidas en la legislación
vigente. .

10. Ser informado de las sanciones impuestas a los empleados de
su Centro de trabajo e intervenir en el expediente diSCIplinario e
"informar de las sanciones impuestas a los miembros del Comité.

11. Proponer a la Dirección el pago de la nómina a través de la
Entidad bancaria que ofrezca condiciones más ventajosas a 105 intereses
de los trabajadores.

'12. Recibir, juntamente con el Comité Intercentros, información y
audiencia en las materias comprendidas en el artículo 5.2 a), cuando
afecte de modo particular a su Centro de trabajo.

13. Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica de la
Dirección de la Empresa, en lo que respecta a su Centro de trabajo, las
obras sociales de ayudas para estudios, concesiones de' préstamo para
vivienda, ayudas a subnormales. disminuidos y atenciones extraordina
rias, transpone colectivo o su compensación en metálico, gestión del
bocadillo y administración de sus fondos, control de gestión económica
de los Grupos de Empresa y gestión de la integración y representación
en economatos laborales o Entidades derivadas de la transformación de
los mismos.

14. Recibir información y ser oídos en la elaboración de las
plantillas de su Centro de trablijo.

15. Formar parte un miembro del Comité, con voz y'voto, de los
Tribunales de examen que se constituyan para el in~so de personal en
!I Centro de ttabajo, a excepción de los casos de Tecnicos Superiores y
Jefes Administrativos de Primera y Segunda.

Art. 80. J. Se pacta expresamente la constitución del Comité
'ntercentros, que representa a Jos trabajadores' de los distintos Centros
Je trabajo de la Empresa y que estará integrado por doce miembros
jesignados por los Smdicatos representados en los Comités de Centro.

La proporcionalidad de cada o~ión sindical a que pertenezcan los
:omponentes de los distintos Comités de Centro (Sindicatos legalmente

constituidos), se determinará dividiendo el' número de representantes
obtenidos porcada opción entre el cociente del número total de
representantes electores por el depuestos a cubrir del Comité Intereen·
tros (doce), adjudicándose el puesto o puestos sobrantes a quien tuviera
mayor resto y, en caso de empate, a la opción sindical que hubiere
temdo mayor número de votos en, el conjunto nacional.

El Comité ~le&irá de entre sus miembros un Presidente y un
Secretario del Comité.

2. Las reuniones del Comité Intercentros serán ordinarias o
extraordinarias. Las reuniones ordinarias se celebrarán cada dos meses.
Las reuniones extraordinarias tendrán lugar a solicitud de un tercio, al
menos, de sus miembros o cuando la Dirección lo convoque a reunión.

3. Son funciones del Comité Intercentros:
3.1 Recibir información trimestral sobre Ja evolución general del

sector económico al que pertenece la Empresa, sobre la situación de la
producción y ventas de la eptidad, sobre su programa de producción y
evolución probable del empleo en la Empresa.

3.2 Conocer el Balance, 18 Cuenta de Resultados, la Memoria y
demás documentos que se den a conocer a los socios de la Compañía,
y en las mismas condiciones'que a éstos.

3.3 Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por parte de
la Empresa, de las decisiones adoptadas J'0r ésta sobre las siguientes
cuestiones, cuando afecten a la generalida de trabajadores comprendi.
dos en Convenio:

.a) Reestructuraciones de p.lantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de &Quinta.

b) Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las
instalaciones. ,

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y control de
trabajo.
. d) Estudios de tiempo, establecimiento de sistemas de primas e
incentivos y valoración de los puestos de trabajo.

3.4 Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del
«status» jurídico de la Empresa suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo. . ,

3.5 Colaborar con la Dirección para reducir el absentismo -y
conocer trimestralmente las .estadísticas del mismo, accidentes de
trabajo y enfetmedades profesionales y sus consecuencias, los índices de
siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio ambiente
laboral y los mecanismos de prevención que se u,ilizan. ,

3.6 Recibir información)' controlar las horas extraordinarias efec
tuadas en las diversas DelegacJOnes Regionales, intervenir en la solución
de discrepancias que por ello se suscite y colaborar en la confección de
planes y normas de ámbito nacional en esta materia.

3.7 Fonnular propuestas, ser oído y celebrar acuerdos para la
aplicación flexible de la jornada', establecida en Convenio a nivel
nacional.

3.8 Recibir información anual sobre contratación de eventuales,
colaborar con la Dirección en la contratación de trabajadores fijos y
controlar el cumplimiento del Convenio sobre ingresos de personal.

.3.9 Recibir mformación, ser oIdo, formular propuestas e intervenir
en la solución de los conflictos suscitados a nivel regional o nacional.

. 3.10 Recibir información y ser oído en la elaboración de plantillas
de la Empresa, así como en los ingresos de ~nal de los grupos de
Técnicos superiores y medios y Jefes· admtnistrativos de primera y
segunda.

3.11 Intervenir en el expediente e informar de las sanciones
impuestas a sus miembros.

3.12 Recibir información que sobre la marcha de la Empresa
establezcan las disposiciones leples vigentes. .

"'".3. t 3 Gestionar en exclusiva, bajo Ja fiscalización económica de la
Dirección de la Empresa, cuando afecten a la, generalidad de los
trabajadores" las obras sociales de ayudas para estudios, concesión de
préstamos para vivienda, ayudas a subnormales, disminuidos y atencio
nes extraordinarias, transporte colectivo y su compensación en metálico.
gestión del bocadilJo y administración de sus fondos, control de gestión
de los Grupos de empresa y gestión de la integración en economatos
laborales.

Las funciones reseñadas en este apartado del Comité Intercentros se
entienden sin perjuicio de cualesquiera otras que tengan atribuidas por
este Convenio.

Art. 81. A nivel nacional. regional o tocal, los órganos de represen·
tación de los trabajadores participarán con la Dirección en la determina·
ción de las prendas de vestuario.

Att. 82. El Comité Intercentros designará en su seno cuantas
Comisiones a nivel nacional o representantes en éstas fueran necesarios.

Art. 83. 1. Ambas partes consideran a Jos Sindicatos como
elementos básicos para afrontar a través de elJos las necesarias relaciones
entre trabajadores y empresarios, sin demérito de las atribuciones
conferidas por la legislación y el presente convenio a los Comités de
Empresa y Delegados de Personal.

Serán nuJos y sin efecto las cláusulas convenidascolecnvamente, los
pactos individuales y las decisiones unilaterales de la Empresa que

~' .

;. ,~

.•..
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contengan o supongan cualquier lipo de discriminación en el empleo o
en las condiciones de trabajo. favorables o adversas, por razón de la
adhesión o no a un Sindicato oa sus acuerdos o al ejerdcio en general.
de actiyidades sindicales.

1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de
la Empresa o Centro de trabajo:

2.1 Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo estable
cido en los Estatutos del Sindicato.

1.1 Celebrar reuniones. previa notificación al Empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo y
sin oerturbar la actividad normal en la Empresa.

.~.3 Recibir la información que le remita su Sindicato.

3. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y
de los que tengan representación en Jos Comités de Empresa o cuenten
con Delegados de Personal, tendrán los siguientes derechos:

3.1 A disponer de un tablón de anuncios que deberá situarse dentro
del centro de trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso,
con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan
interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en Jeneral.

3.2 A la negociación colectiva. en los términos establecidos en su
legislación específica. .

3.3 A la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades en aquellos centros de trabajo con más de 150
trabajadores o en lós que exista, a juicio de· la Empresa, posibilidad de
habilItar un local. .

4. Los Sindicatos con Secciones Sindicales reconoci4as según, el
número anterior que acrediten, a nivel de Empresa, más del 10 por 100
de los representantes sindicales, podrán desi~ un Delegado Sindical
Estatal. que ostentará la representación deJ Smdicato designante dentro
de la Empresa.

El Delegado Sindical Estatal, que deberá ser trabajador en activo de
la Empresa. tendrá las siguientes atribuciones:·

4.1 Representar 'y defender Jos intereses· del Sindicato a que
pertenezca y servir de inltrumento de comunicación entre éste y la
Dirección de la EI1)pres&.. . -, -

4.2 Asistir a las ·reuniones de los órganos paritarios de Seguridad Y
Salud Laboral, Comisión Paritaria ,del Convenio, Comisiones negociado
ras de los Convenios y cuantas Comisiones mixtas se establezcan en, el
('onvenio Colectivo o Empresa, con voz, pero sin voto. :

4.3 Poseer las mismas aarantías, derechos y obligaciones reconoci
dos por el Estatuto de los Trabajadores, por la Ley Orgánica de Libertad
Sindical y por el Convenio Colectivo a los .miembros de Jos Comités,
recibiendo la misma información, y siendo oído por la Dirección de· la
Empresa en l,as mismas circ~nstancias qu~ los, ~Itados Comités.

4.4 Sermfonnado y oldo,por la Direcclon' de la' Empresa con
carácter previo:

a)_ Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados a
su Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones de
empleo. traslado de trabajadores, cuando revista carácter colectivo o del
Centro de trabaJo, y sobre todo proyecto o acción empresari~l que pueda
afectar sustancialmente ~ los intereses de los trabajadores.

e) Implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo
y sus posibles consecuencias.

4.5 Tener derecho a la acumulación del crédito de horas sindicales
que corresponden ·a los miemhros de los Comités de Empresa o
Secciones Sindicales, a fin de. poder realizar adecuadamente sus fluIcio-
nes. .

5. En aquellos Centros de trabajo con 200 o más trabajadores, las
Secciones Sindicales de los Sindicatos con presencia en los Comités de
Empresa podrán elegir un Delegado Sindical

I~ualmente se podrán sumar 105 trabajadores de los Centros de cada
prOVIncia o región, con el fin de alcanzar -el citado número que da
derecho a la elección de un Delegado Sindical Provincial o, en su caso,
Regional.

Sus derechos y garantías serán idénticos a los consignados para el
Delegado Sindical Estatal, circunscritos a su demarcación territorial o
Centro de trabajo.

6. Acumulación del crédito horario.

6.1 Se establece la acumulación de horas de 105 distintos miembros
de los Comités de Empresa 'i, en su caso, de los Delegados de Personal,
en uno o :varios de 'sus componentes, sin rebasar el máximo total,
pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su
remuneración.

6.2 Para la asistencia a cursos de formación sindical, los Delegados
de Personal y miembros del Comité de Empresa podrán disponer de su
crédito de horas sindicales, acumulando las mismas hasta tres meses en
el supuesto de que la duración del curso excediera del crédito mensual.

7, La Dirección de la Empresa procederá al descuento de la-cuota
sindical sobre los salarios y a la correspondiente transferencia, a
solicitud del sindicato del.trabajador afiliado. y previa conformidad, f'

siempre, de éste. . '
La Dirección de la Empresa entregará copia de Ja transferencia a la

representación sindical, sr la hubiere.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera....;EI presente Convenio constituye un todo otgánico y las
partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad. .-

Segunda.-De acuerdo con 10 establecido en el artículo 85.2 del
Estatuto de los Trabajadores, para 'entender de cuantas cuestiones se
deriven de la intelJ'retación y aplicación del presente Convenio, se crea
una Comisión pantaria¡ que estará integrada t'Dr seis representantes de ..¡
cada una de' las partes interviniehtes en el mismo.

Tercera.-EJ salario hora profesional o individual se establecerá 'de :.:
acuerdo con lo señalado eri la legislación vigente en la materia yen el
presente Convenio. ',.. ;...

Cuarta.-Como consecuencia ·de lo establecido en el articulo 32 del
Convenio sobre manteniptiento del nivel global de empleo, según ·las '..~
exigencias de organizacióil Y' plantiJIa, .la Empresa &arantiza·la· estabili
da,d en el empleo de los trabajadores fij~s de. plantilla: existen~:en 'la
mlsma a la fecha de la ',firma de este XV Convenio· ColectiVO no
afectados. por el expediente de' regulación de. empleó autorizado por
Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 14 de junio de
1990. A partir de dicha fecha, las plantillas que se elaboren por la
Empresa, previa información. y audiencia al Comité Intereentros,
Comités Locales y Delepdos de Personal, en el .Ambito que les
corresponda, estárin proyectadas sobre las exigencias de la otpnizaclón
empresarial, cubrim.dose, en consecuencia, exclusivamente los. puestos
de trabajo contemplados en dichas plantillas; de entre todas las vacantes .
que pUedan producirse.. '> ',..;' ;

Quinta.~Sin perjuicio de su adscripción al 'gnJpoadministrativo, los :' A~
AUXiliares de Oficina seguirán desempefiando los cometidos que realiza- .'"
ban. . " . -

Sexta.-l. La Comisión Palritaria de Form8Ción,ln~s, Ascensos
y Promociones, creada ,tn ~l anículo 28 deJ presente ,Convenio,
establecerá un nuevo sistema de clasificación y definiciones profesiona·
les y régimen :de.~sy .ascensos que subsane ·la '.' aetual confusión
entre categorías P."!?fesionales y. desempeño de puestos de U1lbajo
específicos, ypoSlbilite una más adecuadaaplicaClón de Ios.·,reamos

,humanos, favoreciendo las posibilidades.de 'promoción"y desarrollo
mediante un ~men' de ingresos y ·ascensos 'basados en ,pruebas·
objetivas, con participación sindical.' .' '. ' '."

Para la reallzación'de tal clasificación, la Comisión'tendri'en ~uenta; .. ~;
Jos siguientes cri~os:

, 1-) La clasificación I'rofesional -se 'estruetutanl ..enbase a Grupos
Funcionales/Laborales y, GrupOs Profesionales. .

2) Los Grupos Funcionales/Laboral~s.serán, básicamente:

Técnicos.
Administrativos.
Operarios.

3) Grupos ~fesioniles:

a) Se definirán las funciones y/o tareas dé los diferentes puestos dé~·'
trabajo. . '.' \. f

b) Se definirán los grupos pr{)fesionales que agrupan las diversa5, '.'
funciones y/o tareas de· los distintos ,puestos de trabajo. ;:'<

e) Se determinani la pertenencia. al grupo profesional al ',que"~~,
cerresponde, cada puesto de trabajo. :: .

d) Los factores de ,influencia en la determinación de la pertenenci(·::'
a un grupO profesional serán; entre otros: ;,':';

. ~uton0!Día e iniciativa, en 'las 'que, seten~en ~uenta la dqx:ndep~-'~:~;
ela. Jerárquica y el grado de sometimiento a directrices. :. ";.
. Conocimientos necesarios para el desarrollo de las tareas. .. \~::~

Responsabilidad y trascendencia de las tareas en los objetivos de l~;:'
Empresa. '.. . , ..):

Mando sobre colectivos en los que se tendrán en cuenta la naturaleza}-·
yel número del colectivo... .,.. . .. :::¡"

Experiencia, amplitud y nivel de conOClmlentos practicos neeesanos:'~.:·

para el desarrollo de las tareas. .\ .;
- '~'.

2. La Comisión acordará el'nuevo sistema de clasificación profesio-(.'(
nal dentro del plazo de v~gencia del pres:cn~ O;mv~nio. . ,.~~.

Séptima.-De confomudad con los entenos msplradores de la Le~,.'"
53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompati~i1idades ~el personal a~:>~~
servicio de las Administraciones Públicas, el VIgente catálogo de falta!",;.
se amplía con las siguientes: :'.-J:'

a) Entre las graves, «el ejet??o de actjvi~des profesion.aI~~l:,
públicas o privadas. sin haber solICitado autonzaclón de compattbih.,.:~
dad», . :' ~
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b) hntre las muy graves «el lDcumpnmlentO oc las normas soore
incompatibilidades .cuando den lugar ,8 situaciones de incompatibili-
dad». .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Aquellos Técnicos superiores de primera o asimilad~s
a .dicha categoría que, a la entrada en vigor del XIII Convento
ostentaran la de iefes de División de primera, recibirán el" sueldo
mensual a -que se refiere el artículo 12, incrementado en 53.270 pesetas,
Que se mantendrán congeladas en lo sucesivo.

2. Asimismo, aquellos Técnicos superiores de primera o asimilados
a dicha categoría que, a la entrada en vigor del X]n Convenio
ostentaran lá de Técnicos Titulados superiores de primera o la de Jefes
de División de segunda, percibirán el sueldo mensual, a que se refiere
el anículo 1.2, incrementado en 28.167 pesetas, que ,!Se mantendrán
congeladas en lo sucesivo.

3. Los Técnicos superioresde primera que, al término del período
de vigencia del XII Convenio, ostentaban la categoría de Técnicos
titulados superiores de segunda percibirán, asimismo, un incremento
congelado de 28.167 pesetas, a partir de la fecha en Que se cumplan dos
años desde aquella en que obtuvieron la .referida categoría de Técnicos
titulados superiores de segunda. '. ... .

Segunda.-El personal incluido en el ámbito de aplicilción del
presente Convenio que,. a la entrada en vigor del XIII Convenio. viniera
percibiendo alguna de las gratificaciones por puesto de trabajo corres
pondientes a las anteriores <:ategodas de Mandos superiores, Técnicos
titulados ,superiores de primera, Técnicos titulados superiores de
segunda, Jefes Técnicos titulados de grado medio (Peritos)] Técnicos de,
grado medio de primera (Peritos) y Técnicos de grado medio de segunda
(Peritos), así como los Jefes administrativos, de primera, de segunda: y de
Negociado, los ATS Ylos Asistentes Sociales, Que percibieran gratifica-'
ciones por actividades complementarias y ejercicio de mando, petcibi
mn. en tanto continúen ostentando alguna de las categorías citadas y no
ten.gan asignada otra ~tificaciónpor cualquier o~ concepto.~ éste
último en que se perCibirá solamente la de mayor Importe, las SIguientes
gratificaciones, que se mantendrán ,congeladas en lo sucesivo:

Importe

Técnicos ~uperiores de prim~ray a~imi1ados.. ~ ...,....... 15.581
¡efestécnIcos de grado. medio (Pentos). "., .. :.,., :. 15.581
TeeDlcos de grado mediO de pnmera (Peritos) o·. 11.683
Tétoicos de grado medio de segunda (Peritos) . . .. . . . . . . 8.569
fefes administrativos de primera.... . : ;.... 5.726
refes administrativos de segunda...... . :........... 4,282
refes administrativos de Negociado .. ,.: ::... 2.864
fétnico de grapo medio de primera (ATS) ".o.... 4.282
fétnico de llI1Ido medio de primera (Alistentos Sociales),.. 4.282

Tercera.-Oe no llevarse a cabo la clasificación profesional prevista
~n la disposición adicional sexta del presente Convenio, durante su
>críodo de vigencia, el personal perteneciente a la categoría de Coordi
ladores comerciales se integrará en el grado inferior de la Categoría
ercera de su Grupo (Auxiliares Administrativos), una vez transcurrido
~I plazo de tres años desde su contratación, l' previa la superación de 185'
~orrespondientes pruebas'selectivas que al efecto establezca la Comisión
I~ formación, ingresos, ascensos' y promociones.

Cuana.-l. Ambas partes manifiestan 'j reconocen que la disolución
egal de ·la Funoación laboral «Benito 0<1», actualmente en trámite.
,llpondrá la plena extinción de todas la~ obligaciones contraidas por la
:mpresa frente a la misma y a sus beneficiarios, que quedarán
ustituidas a todos los efectos por las contenidas en el texto del Plan de
teestructuración de Plantilla y Plan de Pensiones suscrito con fecha 22
le diciembre de 1989 por la Dirección)' la Unión General de Trabajado
es, aprobado en Asamblea de Trabajadores de fecha 14 de marzo de
990 y ratificado por la Confederación de Trabajadores Independientes.

2. Los pensionistas de la Fundación Laboral «Benito Cict>. cuyo
,echo causante se haya producido con anterioridad a 3 de noviembre de
988, mantendrán las pensiones reconocidas de conformidad con las
ormas estatutarias y legales aplicables y, en su caso, las derivadas, que
::rán abonadas por la Empresa directamente o mediante un sistema de
seguramiento.

3. La Empresa aplicará al personal incluido en el expediente de
~gulación de empleo aprobado por la Dirección General de trabajo con
~cha 14 de jumo de 1990, las situaciones, garantías y condiciones
itablecidas en el mismo.

DlSPOSICION FINAL
Por ser en su conjunto más beneficiosas para los trabajadores las

Jndiciones acordadas en el presente Convenio, serán éstas totalmente
)licables en las materias que en el mismo se regualn, quedando, por
nto, sin efecto cualesquiera nonnas anteriores reglamentarias ocon~
~ncionales que se opongan.

No obstante, como derecho supletorio, en todo lo no previsto por el
"'esente pacto colectivo, tendrán aplicación los preceptos de la Regla
entación nacional de Trabajo propia y demás disposiciones legales de
lrácter general.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

y ALIMENTACION

para cada provincia en el anexo,-adjunto y·'cuya última .recolección se
efectúa según provincias .con, anterioridad al 30 de .septiembre.

Modalidad «11.: Ciclo normal.

Incluye aque1laJ, produccíonescuya siembra.directa o trasplante se
realiza en el periodo establccido en el anexo adjunto y cuya última
recolección se efectúa, seglln provincias, con anteriondad al 31 de
octubre, .

Modalidad «0>: Ciclo tardio.

Incluye aquellas producciones cuya siembra directa o trasplante se
inicia a partir de las fechas establecidas en el anexo adjunto y cuya ;'.
última recolección se efectúB, según provincias, con anterioridad al 15
d,e diciembre. " .

Exce~ionalmeBte. y previo acuerdo entre «fneID y «A¡roseauro»,
se podrán modificar los plazos limite de siembra o _plante recosidos
en el anexo adjunto.~ casos debidamente justifiC?Bd05:~ "

En las islas Canarias los asricultoA:s podrán elegir según el tiPo de
cultivo entre las dos opciones siauientes: ' '", . :,' ~

Opción A: Cultivo al aire libré:' " '
Opción B: Cultivos 'loe: utilicen esttueturas cubiertas con tejido de '.

monofilamentos de poüetüeno narural, conformando mal1aa para la
protección contra el riesao de viento.' . ,

La producción de tomate de invierno parO laS provincias del sureste
peninsular y Baleares,~ regulada mediante normativa pOsterior.

No son asegurables:

Las plantaciones destinadas al autoconsun¡o' de la explotación,
situadas en huertos fiuiriliares.

Aquellas parcelas que se, encuentren eu: estado ~ ~dono. ".:..

An. 3.' Pata el cultivo cuya producción' es objeto del, Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco y/o Viento en Tomate se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa. ..: " ".. ,

b) Abonado de. acuerdo con las caraeteristicas del. terreno y las ~."':
, necesidades del :cultivo. , _ ...

e) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendc> a la
oportuoidadde la misma, idoneidad de la variedad y. densidad de
Siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias-,convmientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de inaJas hierIias con el procedimientc> y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosaniiarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del eu1tivo en un estado sanitario ~table.

1) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de repdlo, ','
salvo causa de fuerza mayor. ~, "-

g) Cumplimiento de cuantas normas .sean dietadas, tanto sobre ','.
lucha antiparasitaria y tratamientos inte¡rales como sobre medidas :.
culturales o preventivas de carácter fitosanitario. .

En las islas canarias, además. de 'las'anteriores, se considerarán
condiciones técnicas mfnImas de cultivo, las sigUieJ;ltes: _ .

a) Para el cultivo que se realice al aire libre. sin mallas de <

protección, en la· isla de Fuerteventura, seráobliptoria la utilización de :"~',
cortavientos, Jos cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones. ::~"~

b) En aquellas parcelas Que se acojan a la opción «8». el a¡ricultor ~".~~

deberá mantener las «mallas de protección contra el vientcm en '~,<~
adecuadas condiciones de uso. Por esta razón realizaré por su cuenta las :..,,";
reparaciones necesarias en la instalación en el plazo máximo de siete /;.- ':
dlas hábiles, salvo cau.. de fuerza mayor, a contar desde la fecba en que '-';
se originó el desperfecto. Si transcurrido dicho plazo nO se hubiesen '.."
efectuado las reparaciones oportunas, las sarantlas del Seguro quedarán <"'
en suspenso hasta que el agricultor comunique a la Agrupación que ;:--/
dichas reparaciones han sido efectuadas. :~~;,

En caso de destrucción total de la estructura o de la cobertun, las -.\.
garantlas del presente Seguro quedarán en suspenso basta que el ~':'
agricultor comunique a ·Ia Agrupación y sea comprobado por ésta en las ' .'~'
mismos plazos que se establezcan para la inspec:ción de daños, 1& ':':,,;
-reconstrucción total de la instalació~.· . ( ~'':

Lo anteriormente iDdicado y, con carácter general, cualquier otra =-.~:".
práctica cuItural Que se utilice, deberá, realizarse según )0 establecido en ;./,:;':
cada comarca por el buen quehacer del a¡ricultor y en concordancia con, :(i;
la .producción fijada en la dedaración ele Seguro. ~.;j,:

,En caso'de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones t6cnicas ~7\
mínimas de cu~tivo, el asegurador podré reducir la indemnización en /.,>,
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el;~)~~
grado de culpa del asegurado. ·¿.i

Art. 4.' El agricultor deberá fijar en la declaración del Seguro., ¡ .
.Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento ~n Tomate, como rendi-;(?-

ANEXO JI

Valor horas extraordinarias

Niveles 75 por 100 150 por 100

2 2.970 4.246
3 2.623 3.750
4 2.327 3.320
5 2.187 3.121
6 2,070 2.950
7 1.889 2.697
8 1.745 2.494
9 1.703 2.432

10 1.661 2.368
11 1.554 2.235
12 1.510 2.159
13 1.484 2.117
14 1.329 1.899
15 1.215 1.735
16 1.131 1.614

567 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dl!finen el
dmbilo de ,aplicadón•. las condiciones t«nteas mínimas
de cultivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
reladdncon el Seguro Combinado .de HeltuJa. PedriSco
y/o Viento en Tomate. comprendido en el Plan A.nual
ae Seguros _Agrarios .Combinados para el ejercicio
de 19"91.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el. PIan Anual de SeJur!>s' Aarariós
Combinados de 1991. aprobado por Acuerde del ConsejO de Ministroi
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y/o Viento en Tomate, y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo: .

Artículo l.' El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco '110 Viento en Tomate, lo constituyen las parcelas
destinadas al culuvo de tomate Que se encuentren situadas en las
comarcas y provincias relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de asesuramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades ASOCIativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), SociCdades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada. etc.), y Comunidades de
Bienes deberán incluirse obligatoriamente para cada ciase en una única
declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro 'Se entiende por.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden. ser claramente
identificadas por cualQ,uier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos VIVOS o muenoS, accidentes geográficos, caminos,
e~ra), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas 'Serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de tomate en todas sus
variedades, contra los riesgos Que para cada provincia se ,establecen en
el anexo adjunto, "susceptible de recolección dentro del periodo de
garantía y siempre Que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo' al aire libre, admitiéndose la utilización
de tuneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarroHo de la planta y que dichas producciones cumplan las condicio-
nes técnicas mínimas de cultivo.

b) Exclusivamente ~ las comarcas establecidas en el anexo
adjunto de las provinCIas de Alicante. Almerla, Cádiz, Castellón.
Granada, Murcia, Tarragona y Valencia, que el ciclo de cultivo
corresponda a una de las modalidades siguientes:

Modalidad «AA: Ciclo temprano.

Incluye aquellas producciones cuya siembra directa o trasplante se
realiza desde finales de invierno hasta las fechas límite que se establecen


